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Almoloya de Juárez, Méxicc

Vista la causa número 01/20'

su responsabilidad penal

los artículos 273, párrafos primero y

fracción I, inciso c), del Código Pen¿

El acusado

como ha quedado escrito, tener coi

de enero de 19^4, ser de veintitrés

domicilio en callé Sebastián lerdo de
1

de ZinacantepeO, México y de ocup;

a, victima quedó identificada• « i
'•i^éptidacT resguardada con iniciales
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T

, once de julio de dos mil dieciséis.

6, seguida en contra de

en el delito de VIOLACIÓN, previsto y sancionado por

quinto, con relación a los 6, 7, 8, fracciones I y III, 11

I en vigor.

por sus generales manifestó llamarse

10 apodo o sobrenombre "el niño", haber nacido el 30

gños de edad, de estado civil soltero (unión libre), con

Tejada número 219, en San Cristóbal Tecolit, municipio

ción comerciante.

como persona de sexo femenino menor de edad de

•p.>t .1,
tf*:.>*.

«
É TV.

^
J U I C Í O O R . A

fO

>LUC*. I. Mediante oficio 14,116 del

hecho delictuoso de VIOLACIÓN at

UL

diecisiete de diciembre de dos

Control del Distrito Judicial de Toluc ¡, hizo llegar resolución de apertura de juicio oral por el

"¡buido a * el siete

de enero de dos mil dieciséis y de acjerdo a la disponibilidad, el Sistema de Gestión Judicial

Penal designó a este Juzgador fl|M¡|MMll^HH^HHIÍHV Para Presidir el

correspondiente,Juic¡o Oral.

II. El siete de enero de dos mil
i

de causa 01/20|6, fijando día y ho

ordenando la citación de los obligad

III. Habiéndose rendido las

constatarse del contenido de la

doce y veintiséis de febrero,

dieciséis y treinta de mayo, veinti.

julio de dos mil dieciséis, el Minis

clausura, a la vez que el acusado

cumplimiento a lo establecido por

aplicable al sistema de justicia acus
i

procediendo deótro de la temporali

invocado en último término a emitir

pruebí

caí irce

dieciséis, se radicó la lefeiida íesolución con el número

a para la celebración de la audiencia de juicio oral y

)s a asistir.

as ofiecidas por los sujetos piocesales como puede

auífio y video grabación de los discos ópticos de fechas

cíe marzo, cuatro y dieciocho de abril, dos y

í/efe de junio de dos mil dieciséis, en fecha once de

erio Público y la defensa, expusieron sus alegatos de

manifestó o lo que a su derecho convino, luego, on cabal

articulo 381 del Código de Procedimientos Penales

atorio, adveisarial y oral se declaró cerrado el debate,

Jad que autoriza el precepto 382 del cuerpo de leyes

sentencia, y,

í I

I i
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I. COMPETENCIA.

La competencia —es decir, (a atribución kftítima de un Juez que le facuíta conocer y resofver un

determinado asunto y ijue ¡mpfifit (a mufida d't su ¡unsdiuión—, a! ser una cuestión de orden público y

preferente, se erige como una exigencia primordial de'todo acto de autoridad, y por tanto,

corrió requisito de fondo que debe sei estudiado oficiosamente.

tu temimos de lo dispuesto por los artículos 14, 16, 17, 20 y 21 de la Constitución

Político de los Estados Unidos Mexicanos; 88, 102, 104 Bis y 105 de la Constitución Política

del Lstado de México; los preceptos ?, 4, B6, 382 y 383 del Código Adjetivo del Fuero,

Materia y Sistema, numerales 2, 11, 187, 189 y 191 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Lstado de México, este órgano jurisdiccional se encuentra legitimado para dpnocer y

resolver en definitiva la situación jurídica de

Lo anterior se afirma porque los diveisos aspectos que informan la competencia

jurisdiccional —objetiva—, tales como fuero, grado, materia cuantía y territorio, <Je estiman

En efecto, en cuanto hace a aspectos competenciales atinentes al fuero y

materia, se estiman satisfechos, poique además de que los hechos dehttuosbs de-

y sancionado por el Código Penal ddi Estado de México, no se advierte que alguna de las

personas que tuvieron participación; como sujeto activo o pasivo, tengan la calidad de
í

servidores públicos federales, y por ende, no es factible que estuvieran realizando funciones
i,

propias de su cargo; además, tampoco se aprecia que se haya afectado algún servicio público

de los que cqjresponde a la Fedeiapion brindar, ojque se haya causado daño o detrimento en

el patrimonio de la federación

En cuanto al grieto y cuantía, es menester señalar que en términos de lo dispuesto

por los artículos 187, fracción III y 189 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, corresponde a
i

este Juzgador sustanciar el procedimiento legal y en su caso dictar —en primera instancia—la

resolución definit iva que corresponda

i
i

De igual forma, respecto'de la competencia por razón de territorio, ésta se surte

porque; el hecho delictuoso de referencia, se consumó dentro del ámbito espacial en el cual

este Juzgado ejerce jurisdicción —territorio—, precisamente en un hotel de ojuelos,

ubicado en avenida Adolfo López Mateos, en el municipio de Zinacantepec, México y

en términos del artículo 11, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tal

municipalidad se encuentra ubicada dentro del ámbito competencial de este Juzgado de

contiol y juicio oral de Toluca, México
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para fungir como Juez, por acuerdi

México (competencia subjetiva absí

legai en términos de lo establecido [

para el Estado de México (compete

No es óbice acotar que el act

la mayor edad y por ende, conforme

vigor, es factible la aplicación de la

señalar que el sistema acusatorio a

el uno de octubre de dos mil nii
delictuosos el día dieciocho ele

correctamente la aplicación tempor

II. LINCAMIENTOS ACUSATORIOS.

V; Esta autoridad judicial no pu

Ministerio Público, tal y como le

Procedimientos ¡Penales aplicable a

en lo atinente dispone:

Tipo de

< , ) i j . \ í i t u < K'III íWríi'rií t íp lat '!.,•

a) Jl¿usaiona_en_tanto_ quien ¿
I i

tífiic o, yjprySar fot necn_os_

quejas triduniiíef puedan a.

enjotfv nujjnenloülcRslmci

y. tfvfjuéz oiriduttafifejtiit.

III. P

Las pruebas que se produjere

' / ( • t / i w c í í d ) tii' ¡ii i it Uní,! tti: M ' \ I ' fe

/ i ' i / M J / i ' í l l i l t i t / i'ti'Ulí'lllo ilf !,! ¡mili

Tclli l'il f l l \l i / í ' HK'illl l ! l , l /()/•

/ V . ' i r lili i'ii 111,11<'n,i ¡i," / ' ( í i (>i\>í¡i,¡ ii .

. / V n ( mi cu indli-ihi ¡Ir ;M( t'l<>,]nl <i ,

l'i'nií,!/ cu. nuil i •• i,i til' ¡¡niniii ¡i it t •.'

/ . 1 i-.trnt i.; .nhitrii,:!.
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del Pleno del Consejo de la Judicatura del Lstado de

acta) y no advierte la existencia de algún impedimento

or el articulo 48, del Código dn Procedimientos Panales

da subjetiva concreta)

alcanzado

a lo estatuido en el numeral 3 del Código Penal en

y penal en su contra, asimismo, tampoco resulta ocioso

dversarial y oral entro en vigor, en este distrito judicial,

eve, y por tanto, al haberse consumado ¡os hechos

loviembre del ario das mil catorce, se actualiza
v

I de la ley penal. /

de rebasar el límite de la acusación trazada por el

establece el artículo 2, inciso a) del Código de

sistema de justicia acusatorio, adversaria! y oral, que

¡stenga la acusacióti tendía Ui targa de determinar el

ne acrediten hi respoiumfiíliííiufpenafde (as prrsojias, sin

uñar ni rebasar ios términos de la anisdtWfí,j)re\en>áuJ'we

n entre líttj inmunes ¡impías de di auuaiién, dr (a defensa

u oraC

R U E B A S.

i en juicio y que fueron incorporadas al mismo son.
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Lus acuerdos probatorios a los que llegaron las partes son:

IV. HECHO DELIC•fuoso.

Fl hecho delictuoso de VIOLACIÓN, por til que en el alegato de clausura se acusó

articulo 18b del Código de Procedimientos Penales vigente para e! sistema acusatorio,

adveisanal y oral, que establece 5* / •'. •j i * / . - . ,

- /a ' • '
? ' ' ••
* \ •' •

. í i i i i f i fáctita (fe (a cfesrripiión iípira. {.onjonne ¡¡ otis \' ¡' .
í ^ '

r '"'•••'•';

itiiií mi t!¡ i i i /nytti/d ¡ iHi t ¿Ijuez gim si'fufvUrtii uiótieo, pertinente y en .iu ctin/untu sitJinenLír . .,, c T ,, ( ,

ftim e\iiiíi(i:it'r nii'oii.ifíumente Li ¿^iít encía Je un fiecfit» dvlii i tiu\n y (n frut/utiL--¡«K'iii ¡¡hit n'in Q f i Ti t

¡id tinputddo".

Lo anterior, en estrecha relación con lo dispuesto por el articulo 273, párrafos primero y

quinto, del Código Penal vigente en el Estado de México, que contiene la descripción del hecho

delictuoso en los siguientes tét minos

"fljtúiúa 2?3.fl[í¡u£ por mrtiu) da f.i víale ncui fisiat u manil, tínica lápida can una persona

jítt lt¡ wluntutl de nffíi. . . "

En esa virtud, en atención a la composición del tipo básico que describe el delito de

VIOLACIÓN, debe se debe circunstancial tácticamente:

bl ™fcl uso de Id viniendo tí.sií.u o moral.

de voluntad (ie lo vír.tiina
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Con relación al primero de le

existencia de "copula", precisa destacar

participa de un doble carácter ya qi

quid del supuesto de hecho e ñipen

valoración jurídica.

Con la anterior acotación, inip

ayuntamiento carnal por vía idónea

vaginal que no necesariamente ii

eyeculación; sin embargo, conform¡

se debe entender, además de ese ,

se realice por vía no idónea, esto e

víctima

• í

Previo al ¡estudio de los elet

acotar que.

• Conforme al sistema juricJ

e|nde

vinculatoria para este Juzgador; es c

en ella planteado, quedando por

acusación so riesgo de invadir la e

-v, titular de la acción penal, y que
frjk :

• Acorde al inciso a), del

acusatorio, y por tanto, quien sosti

típico y probar los hechos que acred te

sentido es evidente que el principio

rigen al sistema

En este

saber:

sentido, destaca q

Que e(ótytini) ifet 'Ijtoifo—-Mtiuit

pertinentes y en su conjunto suficiente
\ (apneOdpara comp'vfwretfifciit' di

torwsponde 4 ̂

"Yque todo ittoiutiufo sea trulada ¡unto
i

rtsodtdóti o senlemia que Haya adquirí-

LA CONDUCTA. (CÓPULA).

juicio y de las incorporadas al rnisrr

manifiesto que él sujeto activo del

AL DEL ESTADO DE MÉXICO.
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s elementos antes señalados, es decir el atinente a la

que. en concepto de este Juzgador, el mismo

por un lado se asume como el verbo lector, núcleo o

a la vez, para su comprensión, requiere una especia!

3ra señalar que el término "cópula", ingenere, implica una

es decir, la introducción del miembro viril en cavidad

iplique la culminación de tal acto sexual medíanle

a lo que establece la Qropia noíinatividad, por cópula

yuntamiento carnal por vía idónea, también aquel que

por vía anal u oral, con independencia del sexo de la

lentos integrantes de la figura delictiva es necesario

co vigente, la acusación deí Ministerio Público es

cir, lo constriñe a resolver conforme al marco jurídico

vedado el traspasar los límites marcados por la

fera de facultades constitucionalmenle concedidas al

n jmeral 2 del Código adjetivo citado, el proceso es

une la acusación tiene fe carga de determinar el hecho

= la responsabilidad penal de las personas, y en este

e presunción de inocencia es uno de los torales que

je el aludido principio tiene una doble perspectiva,

;Vi/ir i' iifffnty<i ion firnnfms ttfóneas Ict^ihn^uii , i V í r / ' - i > ( / , í . < '

, ese estatus de itwt.e'it id iíeit¡ue tcvln^ohenijd'i) ¡]tíi'd; c.s den/. Id

líttñ'o ydemoítriiT que-el imputado laumif-tió o mli'ivina en

i file hasta en iii'ilti no .ve a¡ 'Pillie .tií re.\¡'iirua!u(ufa(í a lravc\ una

io la categoría de cosa jU7$a¿a.

Hechas las anteriores acotaciones, se procede al estudio de

ELEMENTOS OBJETIVOS

La valoiación conjunta de las ptuebas producidas en

o mediante lectura en la parle conducente, ponen de

hecho delictuoso, desplegó Lina conducía de acción,
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y de consumación instantánea, en téi minos de lo dispuesto por los artículos 7 y 8

fiacciones I y III del Código Penal vigente en el Estado de México, cuenta habida que: el dio

die¡ ¡odio ríe noviembre de ríos mil (atorre, de^puéí de /m tía cu /ID/OÍ, la victima de inicíale*,

^^^^ftmeilionte el amago con un urina de juego ¡ue abordada de un vehículo automotor, fue
^^^^^^^^^^ r̂

(onducida por el ortivo n un hotel ubicado un la avenida Adolfo tópez Mateo-*, de Zinuiantepec,

México, en donde al e-Aoi en una de /m habitaciones le fue. colocada un arma de fue<jo en lo cabeza-

y una ve¿ que le fue hojudo su pantalón y pantalela y subida í>u bluw y topa intenor por ambo de

sus pedio--,, el activo lu aventó a lu ruma y s/n solía: el arma el activo le penetió s'u vagina por un

lapso de die/ minuto-, hasta i¡ue ella anilló alijo caliente, pciin posteriormente dec'nle que ya había

obtenido lo que que tía, (¡ue si decía algo leí mataría, que conocía a su fon tilia y ti (jen te cercana a ella,

que se virtiera, y paf.tenornii'rite lo llevo a la escuela en donde estudia

o anterior se afuma con base en el testimonio de la victima de identidad

, en el que expusolesyuaidada con iniciales

Mediante interrogatorio del fiscal.

«j,
Un e! (ifiniic.iüf) que usted anotó, ¿Con quién viva con mis padrea? Con mis pudren. r

¿Desde bate cuánto tiempo vive en ese domicilio:1 Desde tune veinticuatro arios. \?

¿Usted in/je la rarón por la cual í,e encuentra en esta sa/o de audiencias? V lu se. f

¿Por (¡ué lo '¡abe? Poique se mt* notifk ó la audiencia por lo del s'Uces'o que nx- paso ¡

¿A qué suceso se refiere!1 l'oi e,l delito de violación que se cometió en mi pegona (¡ue

-,e llevo el dm Í«S' de noviembre de _'OI4, fue el día en que wuedieían lo; hecho',

,ipin\iinatliimente u la una fíe la 'o/de, yo me encontraba en la ponida del (umion

que sr e n t i l e / l i t a en (inri capilla mn dirección en lu calle independencia, yo me

i ' íK aniralia esperando el í nmión, no balita nincjuna pegona u mi al/etk-dtn de pronto

auto y :t.icÓ un amia, é.l me amena.'ó < on el tinna, alcance a vei que eiu una arma

!>eL¡ueñu de luego color nsqt'a, lu llevaba en lo mano ¡zquienlu y me ameno/ó en la

parte tlerecha de mí/ metlijo que me siibieta y y» le di¡e ¡ ¡ t i e no, no btibta nadie o

quien acudí! en ese mott\enlo pata tnie me ayúdala y me libiuta de el él me dijo

calíale y no hagas nada, enlnncí", yo lema muílte, miedo en e->e momento, el ahitó

lo puerta y pni miedo me \ubt en la putte del (opilóla, después el como y se -minó o

la parte del pilólo, de^ptie^ el '.e tlimiio u un hntel. no tenqo el conocimiento del

nomine de e;e hule I, (">íií ubu adn en Avénala Adulfo tope? Matean, í ^ 'sp í / f ' s él le

pan o diñen i a la per, o na era ¡nqíiilu del bul el, nú vi c ¡ninfo eiu, me m u e ido que fue

¡u habitat ion X, le dir/on /(í-. llave*, y el me sft/u/'u apuntando ion el auna en lo

espalda, Hevulut el ntma en una mni hila paiet ida o ¡mu muiit oneiu, colot neiiia, él

me ibti cmiintantln en la espalda, de^pite-, enttuma*, o lu habitat ion yo (¡(leíante y el

atice,, me aventó a la cama, peía an!e^ di- e^o me dijo que me dc^vt^tietu, que me

quilín u le, toixi, yo Ir tíne que nú. que no lu iba u baiet, de^pue^ el me (lijo tpie me la

qtiauíu u sí MÍ) ahí m/'.mo me ¡ha u mu tai, le /ir,MÍ que no que no me hirieiu nada,

va s f r / i íc que no Ir bu e tiadu />u/u í / i /c el me luí leía lo qm? nic: hizo, él no me hizo

i f fM i , le pedí que nú me lucient daiío y e i no me bi¿o cuso, de^pué.1, el turnó el ai mu

i íin la mano t/quienla y me apunto en mi cuhesu v mi1 di¡o i¡ue nie quttata la ropa de
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ñu' atendió una p^kóloga/ que

tilrndió el médico leqistd doncti.

llegó con fa secretaria de su ca

• En dónde la vio? 1. n In

la llevaron a su casa, ¿Me pin

:_A esta peí

siguiente demandaste y que fu

¿Me puede indicar el nombre d

usted?

i'Qn para que subiera a ¡a camiont'lOL ;

rera, ¿Me puede indicar el nombre :' /jf

Usted refirió que e Ha /'o o la y un amigo

de indicar el nombre de su amigo!"

sonó de Alan le comentó lo sucedido? 'u1

con una licenciada, ¿i n qué lugar fue? I ur en l<

? la persona que el 18 de noviembre la agredió u

r¿Usíeti concia a esta persona? In tonn/ío tic

dicar el nombre de su í/n.-'

Dice que lo vio en alguna ocasión en la casa de si/ tía, ¿ lenian alguna comunicación

o alguna relación? No, soltimcn

dieciocho de noviembre que fi e agredida por
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nemno había pasado de que usted lo había visto? l o vetdud no tet ue¡do Hice que

le Imjó su i opa interior, ¿liecueiila usted cómo iba vestida en aquello ocasión? Un

pa n!a/on de me/í hilo i. o!oi o.'ii! i no uno 'Vri o tía ano liiuso de ent o le ' <>lns oí e no i on

/ . ' o í f ' s himno; y un ',(im t olot menú, llevaba mi n>pd in'.etiui (¡ni- eia t 0:01 baqr

,:istc¡ ropa interioi color beiije que me refiere es lo que menciona que no llevaba al

momento que se la re quiete el niéd/co;' / s l\i misma topo inti'nor ¿Que hizo usted

ton e.sa ropo interior' la a u n t t i l e t o ¡o metí < n uncí bolso iioilon y !u demos topo la

i , he a :n r o / " í M J r tu ¿S/ usted tuvie.ro a la visto leí prenda la reconocería? ' , "señoría

t on fundamento en el uitn ido ib 3 y .i/6 del Código de Procedimientos fenoles en

viqot solitud se me permito ponerla u lu v i s t a . Se uutori/a la exhihidón de lo

evidencia materia!. fxhil>i( ion de lu evidcm id material o lu victima. '•; ¡". la piendo

ota- ; " < " , ' i / . ' . ; ;•".• din Relíeles que no llevabas eso prenda, ¿Qué hiciste ion ello

posteriormente ? i o deposito en uno / I M / S < I ñu ¡Ion ese ¡lio de /os heí hos y lo QUQtde,

ai o! o i dio -.r lo lifíe a! medua , ' < , / ( - , ! , i e! , / ; < ; _ V d< noviembre de _ ' í )J4. De ¡OS

peisuixis que nos ent ontromos en esto sala de audiencias, ¿Reconoces a la persona
Y

en que parte se enmentra en c-ste lugcit •' Sr rth irruirá en la vi I uno, lo conozco es el

"̂ ^̂ lÊ ^̂ MMn̂ Ĥ̂ V i (

A t ravos del contrainterrogatorio de la defensa.

ueitla usted une /ia</rj^HHBf o/ momento en que le dedo que se quitare] Iti
~-^— W1

¿Con que ,- .-,
U C. ,

? Sí / . i / i 'i i a'n lo ¿Qué h(K la? n me e s / u / m ,if>untciihl(> >. i > n

mano:' ( »n , ' . f innn. • i/quieron. en la parte derecha tie ñu i nhe/ti ¿Qué hacia usted

quitaba lu ropa? ti me seguid apuntando y yo es/olía

temblando dr miedo. ¿En qué parte de la cabe ¿a le apuntaba? I n !o i x i i t e tieiet ha.

¿Con que mano se bajá el pantalón Giovanni? ( on lu muño dru\ ¿Cómo sabe

que fueron diez minutos que Jjlj^fjiestuvo dentro de usted? I uemn

ufiióximudiinii n!--' ílie> n u r i u í . ". ¿Se percato tomo se vistió ffffilgNo, no me

t i e i í a t t - , ¿POt qué no se peraltó? Parque v < i1 e-,e mámenlo t r i n u minio ¿Dónde

permaneció lo mcirictmera que dite mientros^itgfÉKstuba dentro de usted? i a

mciíit oiia i estoca m una tne-.o noifnie el u i mu lu habió su- oí lo (ti uní lo / / n / O Í M O S o

la habitación del íi.iit i At momento en </ue^Hm/e introdujo el pene como lo

ha referido, ¿Dónde estaba el anua' i n ,n mano ilt el ¿tu todo momento estuvo

en st\ t m^ido sulimo; del automóvil y entumios ul hotel estaba dentro de leí

man. aneas. '-I me seiiui;i tipnnhind» ¿tn qué momento la guardó en \p \ t.n i'l mom, uto en que tbamo~> ..i bo,'at del nato. ¿Qué hora ero

uptoximadít cuando usted habló con su amiga? Ap¡o\imudcimeiite As ti e*, o í/rs y

int .lio ¿Por qué dei idió demundui:' l'.i/que mi^ ¡aniiliaies se ent riman di- quien

habió -ido ¿Cuándo se enteraron M Í - familiares •' i I dio IH en la no¡ he ¿Por qué se

entelaron? l ' o / q u e nnu privona !•• tti:: > qu< me / ' , M ' I Í J r . " - / i ) r f"! /'.' ¿Qué persono:' No

-.e ¿( orno !o s(d>e entonces:' r a n / t i e Ir t unir ni. non a mis popo-, t)es¡>ués de que

ulquien les comenta a sus papas, ¿Usted que h'uo? /As pupcis me (omentciton a \n

que ! • / / ( > ' , '.oblan quiñi nonio -,tj,, //a aqu so/ vo r o (¡tuse de< n nodo ¡101 r! miedo que

11 i uo, ellos no subían Imstu ese momento t/uirn lio huí sido mi atiir-.i <: ¿Si no hubiera
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sida f^f^m usted no hubiera

yo no hubiera denunciado porq

No nadie. ¿El médico que la rev

Usted ha manifestado que la p

nailon para llevarla al médico,

tuviese que demandar. ¿Alguiet

fue al médico usted no llevaba npa

había usarlo un día antes el día

interior ai<médico? El médico

pasan en la habitación del lióle
\ típo\ zapatos traía u

habitación del hotel? Había una
i

la Luina y un baño. Al llegar al h

automóvil que refiere antes de

hotel. ¿A qué distancia está •

Ap/oximaaumente como de CÍIIL

r yn tenía miedo ¿Alguien la obliqó a denunciar?
\o era del sexo femenino o masculino? I rmrnina

tntaleta que traía ese día la puso rn una bolsa tle

Cierto? No, la Quutdc poi si se licuase a nn cs¡í.ai <>

le dijo que la guatdara? Nadie me tlíio. ¿Ll día que

interior? I levaba mi i opa intcnor pc'io no ia que

'f ios hechos. ¿Alguien le dijo que llevara p.su ropa

QÍ.SÍÜ me la solicitó. ¿Cuánto tiempo aproximado

? Apioximadumt'/itr como media hota a una /tn/a

ted? Bian (.olor arena. ¿Nos puede describir la

tele, la tama, una mesa icdonda al lado cicín ho dr

tel nos puede mencionar ¿Dónde dejó fl^HKp el

entrar a ¡a habitación:' ín el e.siat ionamienlo del

I estacionamiento en reine ion a la habitación?

a diez metros.

La prueba1 de mérito fue prodi cida

Olos artículos 21, 22, 342, 344, 352.

en vigor para eljsisterna de enjuicia
¡

contradicción, concentración, coi

.. . .. .j&'una -vÍLlima deC, ¿etilo de violación—,

«V«4.1 !
" ' formulados por las partes, ante la

atendiendo a las reglas que se ests

recepción de testigos especiales,

victima estuvo acompañada de su ntiadre.

Una vez que hasídojustipreci.

con lo que disponen los artículos 22

de la misma se advierte que;

• El día dieciocho de noviembte de a

de identidad resguardada con inicíale-,

acasado a bordo de un vehículo Upo caí

la amagó y le dijo que se subiera, le ab

no había nadie quien le ayudara), el aci

dirigió a un hotel ubicado en avenida

• Cuando llegaron al hoír.l, el acu

habitación, al momento de ba/ar a.uard<

que salieron del automóvil y entraron al

persona encargada, !P dieron las llaves ¡
\ dijo que se desvistiera, y como no lo

le ba/ó su pantalón y su ropa interior hi

los pechos y la avenid a la cama, despt.
i

pene y se lo iníiodujo por un lapso de

(señalando que al momento en que

;iO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL
DETOLUCA.

lícitamente en juicio, conforme a lo establecido en

371, 372 y 373 del Código de Procedimientos Penales

n ento acusatorio, bajo los principios de inmediación,

tínuación y en este caso de privacidad —pur tratarse

ello a través del interrogatorio y contrainterrogatono

iresencia de este Juez de juicio oral, y desde luego,

olecen en la legislación procesal de la materia para la

ya que se desahogó en sesión privada, en donde la

da en sana critica la anterior probanza, de conformidad

y 343 del código de Procedimientos Penales en vigor,

mil calotee, después de las trece horas, cuando la victima

Mjjtf., se encalillaba en la parada del autobús, llrqó rl

be, color blarx o, se bajó del mismo, sacó un anua de fuego,

ó ia tniPitci y atando subió en la paite del copiloto (potíjtif

sado corrió a la parir del piloto del vehículo, lo ahoidó y sp

¡o Lope7 Mateos.

acia estacionó el automóvil a cinco o diez / o r í / os dr la

ai auna en una maiiconna (aclarando que al momento en

hotel el amia dentro de una manconeía), después pagó a la

la habitación, cntra/an a la misma, m donde sacó e!arma,

, le upuntó a la parir derecha dr. su cabeza y poi la fuerza

sta lo.s tobillos, le subió su blusa y su ropo intenot a/riba de

*s el acusado se bajó su pantalón y su topa ¡ntetiot, sacó su

die? minutos hasta que unlió drntio de rila algo t aliente

e/| acusado le introducía su pene tenia el arma en su mano),

h izo.
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po^tetiotmentc se paiá, le dijo que ya había obtenido lo que quería, que si dectn algo la iba a matar,

ijue < onuc iu a su fatniliu y u tiente c en una a ella, y le dijo que se virtiera,

• Luondo malician (tenía el atina deníia de la hoku), stihieton al automóvil, la dejó frente a la

i",t ttela donde, estudia, y le dijo que s/ decía algo iba a vet de lo que era capaz; y ruando llego a su

escuela, apioximadamenle a /m quiñi e o quince tie.inla horas le dijo lo sucedido a /(rfceaefu/'faBBP

ene añilaron a su manió, y ya esfum/o en s i / r ífSiJ, le < omento lo sucedida a é.'¡ía.

• (lúe el dio ííí (noviembre de J ( i \ 4 ) por la noche s i /s ¡amillare', se eníeiuion qíiien había >>ido,

poique una perdona k"> dijo que la habían vi^ta con él, y i/ no /¡-s liubieían duho u s i / s papá1,, no

hubiia denuiK iodo, pul que tenía muí ha miedo

• í'dique la exposición aludida proviene de la persona que resintió en forma directa

la conducta y por ende percibió la totalidad de la secuela delictiva

• Porque se ha,sostenido el criterio que, tratándose de delitos sexuales, e! testimonio ,-,•

de la víct ima tiene valor preponderante, ya que esta ciase de delitos generalmente'se..

consuman en ausencia de testigos —n>mo es e(caso— pero sin que se llegue al ejdremo de

daile crédito a narraciones inverosímiles, imprecisas, aisladas y contradictorias f

• Porque narra con claridad y precisión las circunstancias de tiempo, lugar^y modo en

que fue abordada al vehículo que^conducia el acusado, asi como la dinámica fen que fue

copulada por el sujeto activo, e incluso señaló las actividades que realizó con posterioridad

a ello, aspectos que resulta lógico que recuerde por el natural impacto psicológico. qu,e,le¡ ,

causó el sei víctima de un hecho delictuoso de la naturaleza del que dio pábulo al presente*1

JUICIO

• Y aunque es cierto que llama la atención la forma en que fue conducida al hotel, en

que fue copulada, y la forma en que salió del hotel -y,i .¡¡w úi i-utinhi dimito ./K,' üfíí^ui ^íímift y

, í , t u l l í L Í tu rerc/'i ii'ni y ítl -ntCif del tnniit<\7 ,(. n.^iJo /.; i / f i u i / i i / u K>II un itniíj ./¿' /iti'/¡t' i/'íc Itcetibti Jt'titni ¡íc nihi

iihüh [ i / í t f c j , e iiufuso Í./ÍÍL' Jt",julos ííí1 . s j / í í i/i ' / ln>íí'l íti cu tiHI,I>'ti> l.i / /c( o ¡i 1,11 .MÍ ¡ii'Li, uní ln , n.íi ,uf . d / c / i ' /Vf :¡ut' Lt

•¡•'ííi.im.¡ c . W í M i i enpestCitíitfatfifei>r,iii iitt^ilin y el motivo por el cual denunció los hechos —y./ .¡¡u- ^l

te.t¡>f<~ln i/i/c t{iJt'jin'pi)i'íj¡ii' I ni1 i ' h í i í ni /( i'l i / i I Í M Í I / U y .¡¡u' ¡l¡' JM li.ihi'i .\iilo ¡e,t ou hiibtm Ji'iiiiin Í L ( , / Ü — , también

es cierto os quo la victima en todo momento, señaló haber sentido miedo, y este, es

decir el miedo, es un aspecto subjetivo que, dependiendo de su intensidad y de las

características específicas de quien lo reciente, puede incidir en la psique de la

persona de modo tal que la lleve a actuar de forma no ortodoxa o esperada, contraria
* V

al sentido común o bien le impida actuar de determinada forma; aspecto que también

se advierte incidió para que, a pesar de haber comunicado a su mamá que había sido

violada, no revelara inmediatamente a sus familiares la identidad de su victimario,

ante la amenaza proferida.

• Peio sobre lodo porque se estima que el testimonio de la víctima, fue vertido en

forma espontánea, sin malicia y por ende resulta fiable, máxime que no se apreció que ésta

se condujera con parcialidad o que tuviere algún motivo de odio, rencor o animadversión en

contra dc-l justiciable, más allá del natural deseo de que se le haga justicia.

• Y porquo su testimonio no se encuentra aislado sino que a él se engarzan diversas

piuebas de las que desfila!on en juiuo
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En efecto, como ha quedado

la pericial en matena de medicina I

Mediante interrogatorio del

Usted refirió ser médico ¡egist

encuentra adscrita? i stoy

vini. nítidos a la violrm til :¡r

unos, ilie?. mesrs ¿Me. pued

t i : i [ ' / / ( <K iones nirtiií o Irqolrs

estudios qínet olóa,it os. piot

dctrimtnntiaiií-", di1 estadas de (

inoíltoíndo, sithliomr dr niño ñu

en (¡rnriol ¿Qué capacitación

medit inn If.'uol rn la t l n i v e í sidat,

¡ir dos anns. rn cslr momrnlo t

nncionulrs r intrrnuíionoírs dr

violcnt u: < ontia la n i i i / c i la /nn/r

sígnales imputadas rn <'l INA(.II

en r! dos mi! tfiiirn r íamhién rn

en t"i año pasado, un sos, dr vu

inundo rn rstr mámenlo. ¿

vanahle fs alirdrdoi de 50 O 70

y proctológicos, ¿Cuánto* emití

dr unos quince a la semana. ¿U.1

funciones que realiza? Ninguno

paite del rribunal su señorío pa

realizo esa certificación? A un

t¿De qué fecha fue est

¿Quién le solicita a usted esa rertf,
i

un oficio ¿Recuerda usted que _

rilado psit ofisH o. lesiones r

delerwinat'.ión dr rdad < It'nka as

compuesto su certificado que ,

pieamhnto < on dolos (¡metales <

nomine dr la femenina dr idrn

expiotui ion fisu.u y por u/lnno !as

de la vktiina? Al momento dr l,i

a'enlodo <~n tirtnpo, espai 10, p(

< onfinirntt', ion alíenlo sin o/<
i

prisonalrs ptitoláijH os, osinus

!<ií)a<uiisnws, negados rn t"-r

dhenio sin oloi t utuí ¡rnslti o, tu

psi< o/tsit n,. rn (¡tanto a las lesu
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>recisado, P! tpstinionio de IH víi.:tnna so cnnuilona con

íscal.

¿Cafántos

i, ¿Me puede, indicar la adscripción a la que se

la u lu Sií/ ' /""( aiadaini nata la atrní ion fie dr'ito'.

0 ¿H(ne cuánto líihum en esa instituí ion? Cau'io

p indicar las adividudes que teaiisu' Reuli/o

n si; níodalidad dr rstado / I M < < i/i .u o í r ^ i o m - ; .

ol''<(!li os drtcttninm ionrs de rdnd ¡ I inn o.

bxrtltid. r s { u d i o s andialoijK CK, sindininr dr nni¡rt

líiatado y dit. támr.nes rn nialnia dr medicina legal

s ha recibido usted? ! ' . l ud i r , lu r--pr(.iciltdt.;d de

Autónomo dt-'t Tstado dr Mr vico con ano ri u ración

sí,¡ rn linmite mi titulación, trnqo algunos ruisos

medicina leaal, algunas Inllrtrs y seminario^ dr

y vtolnu ni sexual y alalinos, o l i o s cm'Sc-. Jr ari/io'-

, atü.uno.5 OÍ/U'- ( omo u/i r tirso de mcdu uní ¡atrase

1 I^AUl'f, estudios o cursos dr deterhos humtmr,;,

lencin dr (¡énr.ro en el años pasada, son ln\

certificados realiza usted por semana:' I • -

•i'íficadus Kespecto de (eitifitudüs gíneculóqiías

semanalmente? I s ludios a,tnn olót/tcas nlirdriiot

ted-ha tenido algún problema legal dentro de las

: Cuál es la ro/rín por la que está aquí i1 Mr cito ¡101

a rvponet una < rt tifu ación qttr t rain e ¿A quién

i jeturnina dr idealidad íeseivada ron i n i ^ m l c ' ,

certificación? l ' i i < n t i i r v r dr tio\ dr ,-Ví, r<;

;fí(udón? I a solíala el Ministcno fuliln o median !r

ue lo que le .solicito en ese ojido? Drtrnninutn rl

ludio (iine<olóa,K o. rstndto pto< l o l o i ¡ n o y !••:

i oino d r t e t i r u n n i - ¡ ó n polín r impaht't ¿Cómo está

ealizo a la vicitmal de inicíales G.ü.t.M.? Ls un

r la adsi tip( ion dr sa setvtdotu, la ¡ri ha. la hnni, rl

dud te sci vi ¡da, en ¡a paite r ^ p a ^ i í i ' . ' n < on\o ;,;,' ,',i

oí n !ti''ion< ^. ¿Qué observo en la explonu ion física

n l r t i o i i i i t ion lo examinada <•/' rni añiló i onsrirnle,

sonó y ( in ansí uní ia, i on un IctHiun/c (ohaonlc v

( t j t a i t r t t s l t t o . sr Ir n i r ( i u n 1 \ i l n i n n n t r t i l i r n t r ^

uc sr ir tníct>oi]o toxu omnniíi, ole olialr.tno,

nomento. lu man lia sr nnonlió cnnsrivada, rl

irflcjo papilar noimal, eso i on lesneiío ai > " , í f / í / . v ;

nes rn ¡o r\o<oin(ión c x t i a i i r n i l a l '<¡n hnr'lu'- tlr
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.',- ' i o n e s M' ¡ / e n í e s t i l e\íeitoi. rn tu e v pinna ion puní (¡en! ful -.ni tuií-ilu; de le- iones

, . , . . , - . . i / , - - , n; r . ; t - i u n , r ' i •• uiinto / i i / i e o / < i e \piaint ion genital se « > / m r > u /a examinada

rn / h > s . < < ion i ; IDe¡ o/, , i / , . ' d pue-.tu o íii-' din'i tu v ui!.',".' í í f f , ^' c /K i mí í í í / d / l /os í / e / i í í i / i " >

¡enolípn amenté / c n i e n / n u s , r/ i / e / / i t ¡nthua etu uh\ntiu implantada se/ j 'e ñu míe Je

i. i n i r. v ,Vi i m u ¡ -teniti i le !o\ tnuyoi<"¡, /oí, luí >!(>•> muyóte-: se e /n . :ntiuhun

íljpetemic es e'. Jci i' en!(>!<•( i i / o s . /d-, luíi/n; metióte'-, laminen se em onnohan

hipeiemn ' ".. u MI \ ¡e/1 tu o > o í ) ; / / e s e i h i u u< uuu eq'.tima^t', i o /oio , ion n i / i / u . e s f n ',e

, ' i l í ( ' i i / n , rn c/ A Í / N Í > i.'ilineido, en / , J ¡ d id i n . ' e i / l i i Je/ / d / > m :.-qu:ei Jr.1 en MI e v f / e r n n

s; / : « • ' , • • ! ' . en i i . ' d M í o huí e u! i Ilion-, trienio tu indi lo V la /o-u ntivtí ulut se en, mitinion

í i i n t n'ii'u :>-. ¡:i fioi^uil'o - e en¡ iintiohii tune: e* nú u y edemult-'iida, laminen

pie;en!uho u nú !ÍH t'un ir/n f / c ( in( c i n i / n r i e / i o s i / e l u ' n i i í t i d . u i icci'i.'íii lu inunitibtti

de i ' . ' i / 1 d.'i't; • e ern ontm un inllOlto VU<¡ t i l t i l < on u nú iipettíliu de / / e s i entitllcti o i. íí / t í

/ ¡ • i ñ u ; i i / . • i'..", r i / ' i u l u " , ./• oh'.en'O , / n hlinen de tifio Í ' / Í I S / N o o JMem/i/i/í.-1, í'.síe hinii.'ii

r / < ! • . / " o o f / i , í c í . ü / ' i / / / . ' -.e eof o n í / o inpeírm'i. o, M U t-mhuíu,o también se enconí /o una

e i / i í / n j i i ' , / s Jíj i oloiut ion violut ett leu uli/tidu en lo i / f i e M K J /us í/Ot'P y /ds ( antro en

lo i ' ^ p i o / d t ion ¡noi !t>lot]t;o se t oloi o u la examinada en posición cii-nune* íoial. • » ( l

• / ' • i 1 . 1 ' . " ¡ ¡ / ( i ' , - , o/.1 i í / í i ' e i ' i í n i e í / í d s . /a mytón pe! ¡anal integra, iu tentón una i i tintinen - -

• e e ' i f o n ; / r > ¡u leu.-'u. i"- p¡iei¡ti<:^ rtniidilo^ ii¡let¡ro \> el laño del e'-finí e: nnol exteino

i-tj ? ( j r,
ni 11't ¡i o, e ti i nonti i / u n ," (í /o üeternuniidón (le eihHÍ clínica en e\h< e/ ;'e!la u\:!oi eiu "

fi : e, n tidiid innde/adu, rizado. / ' / i / n i f ' / l í ' O d f J íjnifi^O, /ds íi ¡andaluz muí intima e--!nnnn

. i i í / e r ' i . ' í f i í í o ' , je ¡umiiño, con d i j - ' / e / i t mrión meóla y ue./ón e s /ns l í / f / n i o - , estaban

l > i ' . } i u e n ! a t l n ' : en niantn o lo-, t:ai(iCleu^l/i o-, i*\:, ometm ds í r ' n i i i í i ' i ;<eso i/r ,')',<)' ' >

hiioíiidrno'j y una estatura de Id í r c n í í n i e / i o s . / > i e / í i s deníatiu-. / j / r s e n í i . . J ' J / , i r /ds

i / e / K o r / Q b d/ momento de lo e\ploi/icion e^lohun trec> (uvtd<ule\ s e i / u n i M s

tnulure', v en t uvidad in/eiiat i ju, u-e ida e s f í i í » . i hu',lu leu e/ ntoíut e tmpluníado no;(u

tercer molar e\o e.s / i / p f 7 / / e i ^ / i o M f / v » / Je/ < I V Í I Í K dJ(. n u ' L / i i d. ,'/! qué st refiete. con

a labios mayores /'níeyríis hifierémuot o poique mienta es fo re-ipeito a lo

encontrado en el cuerpo de la i / /V(f / t i í í : ' / o s / K / I / O S miiyon", es /íi ptnnet paite u

¡evt'.ar pO/f/i ie e* tu patle ma-, e\!emu e ••,!,>-, ia¡ •:•'", se ene dnlí i;j di) eillojet íi/ds í i l t is

, í - i , * *Jí' /n nannul pin e\o ¡ii^lumeme nahlumo-, de n/pfiemiu y ¡u hiperemia es ese

•:ium<-ii!u de ( alona ion en lu tonulidutl de lu pie í ¡hit el aumenta en el i>ea,< > s í in . ' /n i . ' ieo

Ke i ni1 ; ,1 , ' De acuerdo n la cxpertitin que i / s f e r t ha señalado, ¿A qué ve le debe e^ta?

A<iin es lxe,'t uniente ¡ "• pin la i t>n!n ,1011 o , ' ,1 ,'n, e.'dn de un objeto i i ¡un tumo s í / i punía

v s /n tilo '.nhíe ese te/ido en e->i>e¡ iol ¿Pudiera espííC/'y/í one que objeto ocasiono escí

hipeiemin? i Vsje ( / ¡'un/a Je' vr.'o peni tul no es ¡lo^lhlc determina/ el otiielo. ¿Que

f> una laierudón? ! •• nno de *o!:i, :<••> u'e > nndnuidud de la uiei. ¿Lii!> conclusiones a

leí que usted airibu de acuerda u lo que ns íc í / exploro en lo víctima? ¿ns

i i 'n: 'ir idn e-, o /, / que amhe M I / I su ránula / J S K O / I S K c t r m s i i r n f e ( i / ( / • > Jiei r > i f í e honr,

i i "i '. e r ; ; , ' n i , e ¡ , • ' , . • , -, ;n !e \mne-. n'í ienti s u / e>. íe i MI nn/ t íu-,iju ai, en e! estudio

i / i n e i oiocjit i > lumen Je í i / ) n J;-, ,'en. //.'"'e i PT i í , i ! , , ' , J,' n e i i t f í o i fon f e í lenle. el e; ludio

¡noi M / d í j / f ( i inírqin s/n dalo; de tienrtiui ion ¡etienfe, e¡lati t l i D ' t u innyi'i de
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ríiecioi. ha anas y menor de vetn

dónde la lleva a cabo? Fn el

mujeres en Inlucn Cuando us

hiperémica y edematízada con

básicamente vuelvo a repetir la

entonces la hipeiemiu se rncont
t

meato urinario y ton lo que ji

aumento ese rieqo sanquineo \-

recabada esa información que n

SP lu entregó al Ministerio Publ

también ionio muestras de la i

bu/bar, rsds muestras también s

custodia.

i
i

A través del contrainterrogc

Usted refirió que era en cuanti

exista esa hiperemia? ts la pres

lo más inlpoitonte es la men

í oloiaiión violót eo que esa es la

en específico es poi la contusión

poique es 'elástitu sin embdiqa

momento tíe realizar su estudio
ii

¿La paciente se encontraba acó

y explicó ,e¡ procedimiento pií
i

certificación fue a ella nudo más.

esta persona? Pues cuando si

procedimiento un tonto pudoros

en elsuputísto cuso en qtie una p<

tiene que eslur, si esvl deseo di

¿Usted ya sabia que la pacient

abogado solicita mediante o j i í i t

personas, <i está presente es ¡:

nacimiento o CtlfíP entnnres ellcr

muy probable en el oficio no veni

al momento de ¡u certificado

conclusiones arribó en el exari

penetración reciente, ¿Qué la c

doto clínico impoiííjnte es lo me

más datos u/rededor, a/rededor

bc'iquílla y además la /uno eq

genitales. Dice que después to/ni

Ll instrumento son hisopos de l<

recabar la muestra. ¿Qué hace <

entregan al Ministerio Publico
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' uno*, y clínicamente pulía. Esta certificadón, ¿En

)nsultoiio medid! del tenlro tlr lusticia puiu las

?rf refirió fosa navicular inteqros e hiperémicos,

presencia de laceración, ¿A qué se refiere? Aquí

lipetemia es ( JSP miníenlo de volumen en el tejido

•i rn labios mayo/es, se eix añiló en fi^u mivit u ¡ni,

~,t'imente ni (ticchinnr o lontundir esos tejidos SP

n)n eso se ocasiona esc enrojecimiento. Una vez

s acaba de dar, ¿Qué realiza con esa información?

o, le entrego la certificación a! Ministerio rtiblico

qián qinecotóqmi, de fondo de ••tu.u y tic legión

entregan ni Minióte/io Publica mediante (.udenu de

orio de la defensa.

a la fricción, ¿Ese es el motivo en cuanto a que

í/i o lu contusión sobre el tejido incluso lu fricción,

)tunu himeneal esíu con una 7ona equimotira,

i te aquí justamente que el mecanismo o la legión

le lo membrana himenealy lo ¡ficción no lu mnipe

o que hace es estar friccionando y pcncttando. Al

"Sicofísica, de lesiones, ginecológico, proctológico,

apañada? Un elCFíiifkado cuando yo me pícenlo

i su autorÍ7u( ion, no se en< ontiahíi nadie lu

¿Por qué motivo no se encontraban familiares con

i mayóles de edad entiun solos porque rs i;n

y que les pueda uvctqonzai lu situación como luí,

•sonu pida que e.sie uncí peí sonó prese rué en tunees

lu examinada. Cuándo usted realizó este estudio,

ya era mayor de edad? Aquí u! presentíame el

si está piesenle n no está piesriite alquila {le lus

~¡tqtie ellos les ncirdilan la edad ron e! n< tu -le

dedden si hay una persona presente o no, entonce'•

ninqiínii persona que cstuvina presente entont:es

yo (onfumo que es mayo/ de edad. En sus

en ginecológico himen de tipo distendible con

fií!o a determinar esas conclusiones? II principal

¡tbinnn hrmrneal estaba equimnticci. conjuntando

imeneal el desayune o la luíc-rat.ión til nivel de la

i m o l i í í t y t-'di-'inali/tida en qvneml en lailm l¡><,

muestras de saco, ¿Cómo tomo dichas muestras'

legión, se introduce el hisopo pie/ ísamrntr puní

on estas muestras? 5r embalan, se etiquetan y se
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Con relación a la pericial en materia de medicina legal en estudio, es menester

precisar que la misma se desahogó confoime a lo establecido en los artículos 21. 22, 342,

355 3 ;-)H, 3/1 372 y 373 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el sistema de

enjuiciamiento acusatorio, en vntud de que fue producida licitamente en juicio, bajo los

principios de inmediación, contradicción, concentración, continuación y publicidad, a través

del interrogatorio y contrainteirogatorio formulados por las partes, en presencia de este Juez

de juicio oial, una vez que la perito fue protestada y vertió sus generales, por tanto se estima

idónea y pertinente paia acreditar que con motivo de sus funciones como perito oficial en

matuiia de medicina legal, el día diecinueve de noviembre de dos mil catorce, a instancia

del ministerio publico examinó el estado psicofísico lesiones, ginecológico, pioctológico y

eddd clínica de la victima de identidad resguardada con inicia les ̂ ^HWy recabó (con

hisopos} muestras de fondo de saco y región Vulvar (que entregó al fiscal), destacando en

lo que inleresa que del examen a la exploración extra y para genital no presentó huellas de

violencia, en tanto que en la exploración ginecológica, observó labios mayores y menores

hipeiénncos, estos últimos con presencia de equimosis rojiza (labio izquierdo, extremos

superior), mentó urinario y fosa navicular hiperémioa, horquilla hiperémica, edematizada

y con una laceración de cinco milímetros, y a la maniobra de las riendas observó himen

clástico o distcndihlc hiperémico, con coloración violác&a a las doce y a las cuatro (en

cornpai ación con la carátula del reloj) con orlas himeneales híperémicas y edetnatizadas, •
[ . '

y quti la región anal la encontró integra, por lo cual concluyó que la'víctirna no presentaba

lesiones recientes al exterior, que al estudio ginecológico presentaba himen de tipo

distendible con flatos de penetración reciente, y que al estudio proctológico no presentaba,

datos de penetración reciente, aspectos que resultan atendibles porque se advierte que la

ponto señalo en forma coincidente con la victima la data en que la examinó, pero sobr&'todo'

porque explicó con claridad los hallazgos encontrados, e incluso la eventual etiologia d'e'las'

lesiones encontradas en la regio genital —[a comisiono fa fricción de un a&jelo duro romo sin punta y

un jifa . y mas aun porque se estima que la peuto posee los conocimientos y la experiencia

neresaria fiara emitir su parecer respecto del hecho que el objeto de pericia y ante ello

produce certidumbre en este Juzgador respecto de la existencia y las lesiones

encontradas en los genitales de la víctima, que en su conjunto por su ubicación e

intensidad (sobre todos las de la membrana himeneal de tipo distendible) son un

indicio de que la cópula o penetración no fue consentida.

Asimismo, la versión expuesta por la victima con iniciales

circunstancialrnente con la pericial en mateua de química a cargo de

', así como con las periciales en materia de psicología a cargo de

xpuso

í? hace cuánto tiempo realiza f>a actividad como perito? ífntjn

onnv ¿En la misma adscripción que yct nos mencionó? '¡i en la nmmu cu i1/

!nl>!'it/lt-ni.i f.'r.' q u i ¡ñu ii ¿Cuál e i grado de esd/íí/os' Ircnit.o l ( ] l h ) / u t o t n , t ü químico.

Por e1,tíi ai. tividcid ¿U^ted ha tealitado cursos? V >n- n ' i i l i / t h i o i vi vs, un diplomada

t l i ' < i nntnr:¡í',ii(~a y ¡ < in f j f f " ¡os < / i - t ¡ i i i n i i ( t i tilda ¡tm>, i l i ' (¡tiim/íti /o /cnsc y i i c n i / u ^

fon-n',i">. L;C.i/ó/L's el motivo o irizán por leí cual w enaientra aquí? Mi- llsrjn un nfinn

se robustece

I a perito en materia de química

Mediante interrogatorio del fiscal.
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lie este junqatlo en el cual me

t entice el dio veintiuno de novie/

y me lo soluito el M/n/sí.

indÍLüi la presentía de fo

¡emiten al laboratorio, el elemei

do1, hisopo;, de fondo de "¡acó, rí<

be.iqe sin nunca ni [olla visibl

laboiatoiio, la cual fue la ¡eotcJ

nuda proatáttca y es pon: de

/eaii/omos. lo íimión de Chtisín

esta tinción obsetvnmos al micro

este r.as~o ej resultado de la1, mu
i

líquido seminal y se observaron t

región vulgar fue positiva y se oí;

la pantale

entonce.-; .se concluye en el dicta

vulvoi y de la púntatela si se ider.

noto en lo ¡.uní el Ministerio Pt

(lepa/tomento lie yenélicd pan

postean/' t.adena de custodia y

finno el dictamen, lo sello con

Puhliío de Cénit o de lusticia par

fue practicado? Víctima de inic.it

La perito en materia de piscol )gía

Mediante interrogatorio del

Usted refihó que su ocupador

actividad? Desde hace siete uño

mu/eres, ¿rface cuánto tiempo

funciones en las que destc

testimonio en el juicio o / a l ,

dictamen <?n materia dr psicol
¡

realizo por semana? ¡le imp/t

dictámenes de finco a diez apiox

cursos o capad

los cu/so.s y lalleies que. nos ha(

Sexual y l-'amiliut- ¿Usted sabe p>

la impresión que emití el 29 de /

Ci.Ü./.M. ¿Quién le dio esa inteifyerx

solicito realiza/ lo impresión diagnóstica
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.liatón puto compareícr con un dictamen que yo

b/e de! dos mil colorir y relacionado con la carpelo

lio l'úblií. o de Centio de Justicio!, paiu Mujeres, me

¡otosa oí. ida y espetmatóse opíu en muestras que se

to de estudio que anolii e y que sr recibieron fue ion

s hisopos dr legión virlvui y uno pon/alelo di' «>?gi

, ento/nes pnxedi a ¡colisa/' io<- tétniar, en el

>n con de loloi se hoce ana ¡edición con ¡os/ala'.a

eiminai liquido senunui en la sequntiu iéctma

os !'iee ton observación microscopio enlomes en

copio st hay piesendo de espermatozoides o no, en

Astros ftieion en fondo de s'oio <•! ¡ue positivo pora

oce es:petmat()7oi(les por campo, la segunda fue de

•ervnron nueve espermatozoides pot t ampo y la de

•a se observaron diez p'-peimotoioides ñor frote,

nfn que los muestras de fondo de saco, de ¡pgión

'ificó lu piesetu iu de semen, ese dictamen lleva una

blico me solicito que las muestras se envidian al

su esludio, lu cuol yo procedí a envía/las con su

ilutándolas al departamento de ycncticu, al colee

htfyas de! Gobierno del Estado y se envían ul Minisíeno

Mujeres. Este dictamen que ya realizo, ¿En quién

?xpuso

iscal.

es psicólogo, ¿Hace cuánto tiempo realiza esa

¿Dónde labora usted? En el ceníio de Justicio poní

se encuentra adscrita a ello? Hace dos años, ios

ca, ¿Qué es lo que realiza usted? Rcaliso

s cuando se desohoo,a la entrevista o sr linde un

ealizn i n t p t e ^ i ó t \ ¡isa odiaíinósüío^,

qío. De las impresiones y dictamines, ¿Cuántos

siones ieolÍ7O de dtcj o quince imiiresionrs, de

mudamente. ¿En su.s actividades que realiza tiene

? I.¡cenciuluia en psit olo^iu, curso

pstcolPiapétnit o ( aquitív», t oridm tuol sobre

diplomado en psicología ¡uiiiiii. a y / i > i m s r y leinjn

^ la Procuraduría de Violencia y (.irneio, Violencia

rque se encuentra en esta sala de audiencias? l'oi

¡viembte de ,70_M a favo/ de lo vit lirnu de inicióles

Ion? f I Acfenle del Ministerio Publii o e\

¿Qué contiene esa impresión diacjnostit a

taciones que tíos lueda mencionar? L
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que ha señalado? / / c r i c la; luqotipas tnst/lut tonales en lo p a r l e supenoi, dev tibe el

nume/u de lUtpelu, Id intei ivn¡ iun < / i / < - i'uy hu.ei (¡ue es tmpiesion ilunjnostK (i.

irolL'o una metodología < / f ( v se t omponr dri planteamiento del piohle/na, man o

teóiu o, análisis del n / s n í / n / i i / c leolt/o uno jt¡ fin lie identijit (tí ton, exploración del

taludo menta!, espe< iju u los heiiamientns o t e t n i t a s que se van o utiltsitt para la

¡n í ru ' rn í ¡un. e n t i e i - i s t n . inleqiutton de pinchos psicológicas y psii'ométticns,

udeinás tle ¡O'-, e n t r e v i s t a s n-ali/adus. í O t n l u s i o n e s y bibliografía, ni < ulí.e. ¡tima y

sello. ¿Cuál fue el planteamiento del problema de esa impresión? [teteiminar si

ptí'-.rntd indti ado'es ir. i tí lados a i//'( í / n m í/r. vtolent la sexual de ki victima de iníi ¡oles

f^^jf Respecto al Marco teórico que indico, ¿l:ncfuéconi>Í!>te?Si donde e<,pt't ¡fu o

i ¡i ir /i i v / u i e i i í ¡i i se < ( / ( ( / es / ( ¡ ( / n i tt ¡legión i / i / c S ( ) / n c ! e o f J A ( / ( / y ^ o '(' w< í i / J K i r / e s i / / / í j f c

i nii'M'ndinicni». n-tilL'ni un mío poi tn¡-dio < / . • nnn p e i t O n i ] (jur e¡ene podi't,

i 0,'n ion o í / f f i í / / / i tu ton s n / j / c eikt y que ella M I ) "s / / / > / < • í/ .f consentir flsta actividad

que ¡inedi' i r / / ? f ) r v/o í i / i u / . víiqiniil u OKI! que puede ser cometido por medio ríe

íti'nenrifd1, o f í ( / / f ' j o n e s i 'Ci / i í í / i " , , ( • / ( • / i ' / t f ó s r /n r [ s / ic í f/vro r/nc / J / oufoc xi/Tf/ro Silva

ineíií lonn í)(/c i/nos tti-.tjf): o ciutii te licitar, ,/c < síf f/po rfe víctima1; 65 e/ temor, el

i ni,'do la veiquen/n, la htinu/liit / n / t , / ( / tiepic \ion, !n ansiedad, el llanto tnrantrolarín,

rl i-vi! n i ^-11 IIÍK ( o / t e s te nuda1, t o rno ci; c/ het.ho denunciado. ¿A qué se refiere cuando

habla de herramienta1, e instrumentos? Las técnicas o herramientas militada-) que

¡tieion en f s / c i i / so /o d / i s r / t ' f f í /'on d l t e t ' l n , lo exploración dei e-itado menta!. Id

r / i / M ' L - ' / s / í i , e\(i ¡u tinada y ^emie',tni(.ttiiatla, ki nolicac ion de ptueha*, / j s i i oloiin as y

p-,i< ametiH a-, t orna lo l u t ' i o n el fpst c/^ /a f f í ü i ; , r ; / / i n / y persona, el ir sí < / r / dtíiajo de

/ , • / ; i r , - - ' , o r í n hoyo /u / /ni 'K7 y e/ cuestionario cíe. experiem ¡¡is tiaumatitas. Menciona en

t/n nihm la explotación mental, ,''A/os puede referir que es lo que encontró!' Una

ni: ¡¡ei de ap,¡nencta síOMloi a lo edad iionoloati a te fétida, que se inacstm en postura

trusa (<>n adecuadas conüu iones üc higiene y almo personal, no evidencio a alguna

alti'iación visual, motora o cereli/ul, ¡nie su estado clevintnio es comúnmente el que

diré y j n o y e í . t t r depresión, nistjos dep/esívos al mi¿ntentu de lo evaluación. De las

pruebas que usted aplicó, ¿Nos puede especificar el contenido de cada una? Del

l i l i 1 ¡'if'icihí i¡uc se enmnluilid pen ihiemln tío aniíiiente de ¡nesión, /e.sí//LÍ/Vo,

conflicto sexual, ansiedad, tensión, en el de peisonn ha/o lo lluvia (¡ue se enconliaha

tensión, depn-'.ton. teru(ton>-s temida-*, nardo, se enutntro en el itiestionuiio de

expettcriLius t i a t i i n u i t c a s que lefirn- o¡ momento de la valoiuaón que id ex¡)eiien( id

más tiaumatitu o vivida puní e tío ¡ue la aqiesicín • ic i í í / c / / que estaba t l t - n u t i í i u n d o ,

rilo ¡iiest'ntohd -.inlnnias ¡isuos Loma sudaiuílón. palpitación, uto/eos que esto

silnot nía p i e s r n t a í x i p^.iidUhi^, inirdo o rslai solo, f s t u h a unqusitutlu v disgustada,

que tuvo la sriisaí ion de l i s t o y miedo. ¿Recuerda que bibliografía utilizó para la

realización de esta impresión? l-¡ lihio ile la piexención de viole/u Id sevuui de la

l'ioítir/idtnííi (/enera! ¡Ir luslii ¡a drl I suido de Mexito, el test de V/l/a el test tle la

petsona ho/o lo lluvia drl JOd'í, de IIII; el t iir-./ionnuo de r 'x / 'enVm ins tutuma tu as

r\tiaula u'c un e s t r í a l a de t->iir>, pos! tnnitnciluo De acuerdo o su intervención,

¿Qué es lo que (oniluyó usted.-' <_!tte si piescntu indtccidates de violeta ni st^uol.

¿Usted recuerda las cumcteristifds físicas de la víctima de /n/'a'n/csJ|HHB?

/ • , ' ( ( ' , ( / ( ) • , tísicos tetaeido qur es uno privona /oivn srxo jenit'nino, trst morena.
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i u be Ho negia, (omplr\ián iabu

Una vez recabada la informado

va (¡ue se entuentio concluiílo

rubín o riíf ie< ibe en tíos tontas

Por el contrario interrogatoi

Usted ha referido de las reaccit

de las que ha mencionado ¿Se t,

le. pcisor'd evaluado f-m rmbai'i,

moyana. <EsoS son síntomas

Aluunos de los indit utloies ¡¡ue :

nes psicológicas que refiere el uutor Arturo Silva,

J f i í > qup dar todas o solo una de ellas? Depende de

t se íiu ki tjitin mayonti sino toiius peto si la cuan

fiara anobar a las conclusiones que ha referido?

en euentn, pero si

La perito en materia de pisco!

Mediante interrogatorio del

Refirió ser psicólogo, ¿Dónde

IIISÍH ni pura Mujeres. ¿Dónde s.

tnloninlo leiesana, laliica. ¿Qu

tales ¡nina impresiones diiiíinást

psicología ín estas actividades

Si son olqnnns misos que lie / <

teliH loriados (on violencia de i
j

tiene? Jmbtijo tumos de veintn

¿Cuántos dictámenes realiza us

tama poique un cíiHanien I

dependiendo Üt' lo habilidad dr c <

tarda en realizar el dictamen? (

de hoy aquí? Por un dictamen a,

puede inditar la fecha de ese dict

este dictamen? Ministenn rubí

indicar específicamente lo que le

ríe psicología puta detetminar e

de violarían o I" vii tima de míe

compone su dictamen? lnn.ui/m

tearit o. tu] análisis del í ast> í

i n s l r u m e a t t i s ntili7íidas, una e\s y ki inleqnn ion de

recomendaciones y biblioqtufiti ¡

encontró? .V hace lo espeafiíí

también s¿> /une mentían de

observíK ion d i r r , ! n , abseivaí n'>i

!<"••! de la privona, test de la p e i s

de pies ion de líei k, c/ invenli.it ¡a a

estandarizada? ! s una entievis
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' . ' . f ' s í t i l i / i t : >iprn*imud<nte ! '>'<<> i .(A!, ir.u leales

i, ¿Qué hace con ella? Reali/a un estudio lo integra,

se la enlienn al Ministran rubina, < • / Mie.^.lt a,>

' sr ífueiJu i OM r / < > ' . /nn/pí

io de la defensa.

j g i a j

iscal.

qeso/To//cf esta ocupación? Labom en el t entro de

encuentra este centro? t'nsen Mat/a7Íncas, ¡ !!>(>,

funciones realiza? Rpalizatno-, diferentes estadías

as psn ( j i / / r ; ( j n ó s í i c o i y dictámenes en mafena de

que usted realiza, ¿ Tiene cursos o capacitaciones ?

iodo de la Procunníun'a. ¿Cuáles? ¡<>s tur.as san

enero tanto sentid! Coma ¡armliai ¿Qué horario

po¡ ('mírenla y ocho f n un turno normal,

ed? Nn$ es posiltte leali/cii un dii lamen en un sala

evo aproximadamente cuolio a s^is se;tat¡es

ría uno t.ie los vn limas. ¿Aproxiniudamente cuánto

<ma mínimo un mes. ¿Por qué se encuentra el día

amen? I /de sepliembie de /O I '< ¿Quién le solicito

> a liave' de un O / K M (/*-"• petnian ¿Me puede

solicito:' Me solk lía teiili/ui rl tli< lumen en materia

liana psit olót/ii a denvado de un bet ha de ¡u ínasa

ríes de identidad íesaiian/ada d l> I A-/ [-'(."orno se

nte liav im plunteumienla del pinblemtt. un muirá

í tiltil e\lú (ompnesto i>oi la; beiíamiefitu; e

ilnnit ion mental, una ¡tilín de idralijit a/ ir>r,, las

e n t r e v i s t a s y ptnebas psu aloíjit as, < atu /listones,

n el apartado de análisis del caso, ¿Qué fue lo que

don >le las heitontienitr, y de ¡n: insínimenta'.

tina e n t r e v i s t a e s í a n d a í i s a d u . í¡<) estmi t ' i i a d n .

ti< I pslada aírala/, el test de la ¡ta,tiia humana, t'i

i no baja la lluvia, test ile i a familia, ( neslinaai HI de

• personalidad MI' ¿A qué se refiere con entrevista

a f¡ii{' n a s a l : a s tenf/nti; ¡¡ur '<r man /••; ¡-(na ¡a
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' . ' . • . "i , : • ! ¡ < : r \e en (lotnif nn-, atnin u MÍ/US /ir, ( t t t j i i \ . íe í^ ' r Dice que. se

t'in iu:ntra t - l fe s í i/e la fiíjuia htnminu, ¿Qué es /o Í/N<J emonfn)/ l1n>yt'(Li ¡ /M IÍNÍÍ

,1 / í i I,K ii i ,- ] i,'r/ ' , - . ' i ' i ' - . i i ' i t - i / i • , / ' . i • < • . ' ! í • ' ; . • , i. , < / i M d ' f ' V / l e s / J /nn'.fmm/í/ inscílliiliiuil,

i rnv 'e i / í / í / i-' :iiin'\iviiiiiil tn fl test í/f /(/ ;n-/sí)no boyo /o //IVL//ÍJ, (-'Qué /jríjyeí ín.-*

. • ' ' i ' v e i í u ! , ' • ' ! ( , ' <.'<•! sitan e/ii ftnnla en sí fmsmn, / ) ( ' ( i ' ( / J e hostilidad del nn'dm i f / ( tan f Un

iiVL'r i - ' ) . '!<•!< t , i i , i ' \ L í u i l !¡> ¡¡i m-ni ¡n^irtlml untt'nti'ii V <",!t> ¡nirtlf ( / fSeni tiilfin n en

< uní/Ni /ir. ( i / / c f i í / í : j s , L , ' ( / s '.í/tü i^ f n / f . K / . i .; í / < m/v I1 i/c í í i i i n c f í J uíVi m/ ; / . / /)//() í/ue

i/DO í/f /os punta-, ern la exploración delatado mental, ¿Qué fue lo que encontró?

•'..' i \ cr f i . - i f í , ; , ' í i . ) - , .'¡nír i.'Míí nitiit1: ( k 1 ftltid n/Kin-nit' U Id ( innulC'tju u. ilf Us/)n fn

-,- í,';.',/. I , ' , , ' ( • ."/, • , f ; ̂ ;;ií . . . , / / ; ( ! • J,' un: f i l i l í ! i i ll;^ i H,','||! ' » ( ( ( / ( > < di ÍNÍI i'N /ÍJM) HJÍ l í 1',, pii^ÜIICI

tcn-.íi y / / i f n f d cuntiirttr, '.n /rnniinir- / / / c ¡ I t i H i i * htihUilhi volunta: t u ; ¡ i i ' n ! i ' i / , ' ',(;•,

v . - . ' i . ' . ' . ' . ' / f f í i j í ' • . e/ ( IM/ M' n/i',rn'(t í í / in/nen ÍÍH t ' i /K i /o rfniíi inni// t/r J<'uit.".<ii'iH V sin

ui|1;' ' . ¿ i n ' / i ' " . ¡ o m r • • • ! ! < • • > t;0i/é ro/if/ iísíOfif i son o /os í/ut' arribó? ( ! u < - de acuerdo al

r ' , ! t ¡ ¡ l l ( ' l r n ! i . ' i : < l ' i . / i í i ' t / i ' . l . ' t i i ; i ' ( i . / . ' i,C, :'illn'i'l\Ii:'. V <!<' /ir. /J í UCbtl; p',H'C)IÓgií CJS SC

i r j M i .''!/', c i / i / r id i/f( Í / / M I Í í/c liirrtIltUht it't,rn.'fn'ln tir nu< itili'i O ÍJ Í..M. i( n;,-sentó tlll

i i n t i v i t l i i t i p i . í i t i ¡ " i l í i i i l i : n r¡ í ".tii^ii rnux it_>nul V i ")S( t-'. i t c i r COíl^'í iír/)t"lfí.s <; int-Jiiiini

í ' i-a u" t 1 1 .'¡.'" i • ', r i ( í /m i li IKK un i inmuno lie (/oi tu lo1,, d/ia ^e-' pnr remaní i iv; í j i /e r s í . )

'. i ' .,' ; / ' • / •. i.;/ ; ; ' ; , '( ; ; ; > < / : • / (l<-,t'n\'t ilvitlHPriti' V '<? mílfüiroción tPftinfiltlí u •!•' ÍO VH íuilt:

(•'()(/(.' hibUoijtiifíd ¡ue utilizada en la elaboración de ese dictamen ' I *, / ; / vultuat nin

i '( l'K í / í í j ns ,/c vmit'iu KI i/r ( J t ' i K ' l ' i l riel C.nnSfln (n í/rro/ rff1/ píxli't j t i ¡ l : < / , ; / , í.nnhlt'lt '.r
• < i • ;

M ' . ' Í . t / o s ¡ . i .-r.cf iírm /ai ps/rn/ni|íí r;s de /i;^ pf/"snnc;i I/A Í Í / M Í Í S t / c HÚ/HI ion y i/n

i í i ' - . ' i i - • ' ! • / : ! . . • i ihi,-, ' .) ' ,- derechos hurtóme/1, de In'j muii-n", pata t^pt'indntt", c/e /(j / íc . / í í ;n

en A / H r p t i ! > l i ( t t Mexicana ( / , • -U)/W\C.

Por el contrario interrogatorio de la defensa.

Usted menciona que realiza impresione1! diagnó-it'KiVi, piicaciiagnó-itii ns j/

dictámenes en materia de psicología ¿Nos puede referir la diferencia L-ntre una

impresión diagnostica y ps'nodiiujnóst'uo? íln,! min/e-jcn dni<intISÍH n e^ i/na M>/ÍÍ

it'iión x ! /n (iÍLtiiint'11 íe,/n,'fe ¡/e ntns ses /dnes ,; Vii/í ps¡< odictgnóstico? I ti iniptt'sittri

d i t i í i < i t ) s t i < n V ¡'I ,in ¡ i i t n i ' i ! r-, / J H / L I i/M/fn i, i -f.íiii1 un p^n m/iínjn:)',!!, n rs /HI/ÍI

i.'ío/enriH . ' , • i i n i l / m . Cuntido usted tuvo que realizar esfe dictamen en la persona de

(i.D.Í.M. t;Se encontraba acompahiida:' Id ptinifiti st'sion -.e en< om/vj/) t-j

";; ""-"".'.'i''-'';.1 ''/e 'u-1 ' í / i i n i L í t''C(iíÍNl(;s sesiones fueron:1 ! i i t ' / ¡ > n tipnivinitiddinenlt'

í i i t i l n * ¿Ln /oi c/L'inós sesione-, se encontraba acompañada? /Ve. ^i.'n/nt'/iít' /tí

,".',''ne' ',ei/,i/i y eio -.o/nineníe titiniiiii' la rnt.rvr.tti. huy uUiíiin^ í l a ! < > : í / ( / e /ir,

'- 'i í."',ir, i;. . .'í: ; - ' i / ( ' n \lniu>". < <>"ni i n . i Ir t¡,'! t ' s í t i t i t > ili> vitln so / t f í í i e í t í e u/ií m •( rW/ i ínt í j s

( / e /¡ i , í j / r i ' r / . ' r , / , • ( í / ' i / , , , • / i , : n ¡ ' i / : i i ¿Cun c¡íif difetencici í / f tiempo eran estus sesiones

í/ue tejiere? I un muí - . i - n i t i i i i i i /e Jtt.-irm <<i

I dh periciales en materia de química y las de psicología en estudio se

rk:s;ihu<jdion confuimt; ;i lo estdtílecido en lus ai l icnlob 21 22. 3-12, 355, 356, 3/ I 372 y

:i/3 il(;l (bodigo d e - I 'iDi'r-dimienlos i'en/iles í;n vujor para el sistema de enjitinamiento



veintiuno de noviembre de dos mil CF

de fosfatasa aciúa y espermatoscoi

región vulvar y una pantaleta color t

en que le fue exhibida como evidencí

christmas tree, si identificó la preseí
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acusatorio, en v i r tud de que fue plroducida lícitamente en juicio, bajo los principios de

inmediación, contradicción, concentración, continuación y publicidad, a t r - i ves del

interrogatorio y contramterrogatorio formulados por las partes, en presencia de eslp Juez de

juicio oral, una vez que las peritos fue ron ptotestadas y ver t ieron sus correspondientes datos

generales, por tanto se estiman ¡dornas y pertinentes, la primera, para acreditar que1 con

toice, realizó un dictamen para determinar la prusonua

ia en dos hisopos de fondo de saco, dos hisopos do

sige (que la víctima teconoció como suya al momento

a material enjuicio), que le fueron remitidos por ni fiscal

n donde después de realizar las técnicas de tinción y

cía de semen, lo cual robustece el dicho de la victima

en el sentido de que al momento en que fue copulada sintió denVo de ella algo caliente

res, es decir las peí ¡cíales en maleria de psicología SP

estiman eficaces para acreditar losdaños psicológicos que presentó la victima de identidad

resguardada con iniciales BBBWlFya que la victima de identidad resguardada con

de acuerdo a

eí 29 ge noviembre de 2014, presentaba: indicndotes do

Vivienda sexual vn es/e caso vivlhción. yv que a tmvés de In obscivución duocln. l;i

• entiovistfi esltucttim y senitestnictur idn. de las pruebas casa árbol, persona, pfí/.so/jn h;ijo

tiautnáticas, advirtió que con el pnnic-io qtio vícUnin

tniftiti; y do__ac_uerd_p_a_l_diclamon en

materia de psicología^practicadc* a instancia del fiscal a_ja victima de iniciales

GJDJ-.M., en fecha 17 de septiembre de 2015. si ptesenlnb;) un daño psicológico

ocasionado por el delito de viola

terapéutico con \¡na duración minim

que practicó une entrevista estanda

observación del estado mental, el te
i

persona bajo la lluvia, test de la fami

de personalidad., ya que de ellos

despersonalizac ón, ansiedad (sudo

depresión, inseguridad y agiesividac

máxime que se estima que las

experiencia necesaria para einitit su

Ahora, no se omite considera

rindió declaración ante este Juzgado

De viva voz.

/ / ríta (iircicxho (ir n o v i r n i l i t í 1 ti

jajmjjresión diagnostica practicada (por

traumática c nnda

ion. f? incluso toconiendú (fuá inicíalo un procoxo

i do c/os años, conclusión n In (¡un ntithó dos/utos do

izada, una no estructurada, la observación duccta. la

>t dp la figura humana, el test de la persona, fost de la

a, el cuestionario de depresión de Bcck y el invent;ino

advirtió (|ue la víct ima presentaba una alteración ripl yo.

ación en las manos, postura tensa y llanto constíinto),

, que percibía hostil el medio al cual debe cnfrenl-nso,

peritos poseen la preparación, los conocimientos y ia

parecer (Aspecto del hecho que fuo objeto de penr,i;i

que el acusadc

en la que externó

tío** na I ( í i / c / 1 r, HIP rn< t > n t t i i h < i ni !<.i t OMJ ilf un

n ti<jn<-- t i i t i i intlillniu y yn i / i /r ¡m >''/''" ( » • " ' / ( " • '"'•

: <,'>hnnn t i l l-nitln allí me rm nnln'' u\ n irln/rui rn I t i (ntdlíciitt, i n/ invf/íJíno1 , n pin ti* ni
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', r." ' ler. ' i ' í íno nie pio'r í/r /oi/oi í / / / e /ne/í i po/ nn '>oo//no í;/ Á i / d / e r i1 /e di/e i / í /e ',/. e /on

,• ' , " . ' .\;-, •!<>'. ,• ',• / / ¡ f i l m o !n tm'i n'e Id í o / í / e en den e1, /e í / / /e o esío / t r / s o / i o o^|</nr

•. / ,'.'!r , / i íJ i . - toMnoi ' íO [Mr o1;/,) ,;oe si rn rsr í/eiM.oo i'O t i i i l í i una í jo// íildtini í/r i /os

pnri f os . /e i'í/r i/nr sí í/!r / / j r i o Oí om/ 'o / to í V me n//O í /ue M se SÍ / / I .M ,i /o noj1.,' i/ / i / m í o s

,;/ íinJrr ,,"; " n;/ s í ' / i / m o , /n /Mios poi /m so / / / / no y / e y / c s o o í l i ' / d i ! ¡ > , i/o / ) • < nie / 'o /o y1

-,, 1 1 ; j;,'í , ' , ' , ' • • 1',,-ir /; /o Oí < / / o< ' / i / o r ni/ • < ' í x / ' t o i'r/no r/) /n / ' o / / e (/r o í / os , sr /)o/o

r/ /o / ' . ni:' ( / ' i r /n i '.o,'.'í Un/ • r /injirió / ' ( - / o . ' i ,i Í.M u ir L 10 /ni / ie /mo/ )O po.'onr --e i/ 'O íi

nirh-i u !\inm /o f / í / e i",!dhd en /n ío/ í / i ' /e r /o eio s / / • ne^/o /N I - /a nnr < / ; ' < u/ i . 'o o vei

i , 1 . , - - • u - i ' < / . . . ' r . i •.,' ,'ioí'io hujdili i f / i 1 /o no// / ) o r í / i n Je'.oí/es /MÍ lien ñutid mr í onu.'/iíir.

rsr ( / " i • r ÍM/ / / / i / -.o!,1.1 ''ih'. , o / , ' . - ,';oi n / .'o ío/ i i / / : ,'/o. -.e Mi/'i-' ̂ ^ nie /o/o yo y i ' t i í n - -

i di ¡¡¡i y ¡finja (/nr i " . / ( ( / 'O í nos r'í i ¡tu ¡ti» /MI i OÍ /MI n/ ( ' • -.c ¡/r i'o l ' ' ( .- /( / ; ; ( / / i' oo:>o po/

n/io', /i.T.' nu\ i/o e/ í ior /o / i ios o Ion u u y oV o/ií /¡os Inn'nn; di f ) \ \  i/r (J / i / r / 'os , r'/i r/

( ' • .. i ,ír ( ' , . ( / ; • / , ) > / i o s , • /Mr i ) / , T J s Wrl1, II I/X. ilhl DO-, tfltiít lí u llí'S /)/([(/( O/li/O í/f.' hfchü yo

Id i . f i i r / , ' 0 / / / ) . • • / , ; r/i', í / l l r ' . s/oí ;0 / / i s / s í i c / n / 0 ( / ( / < 'líelo /Míí /JÍC f fn/O/IIOS Í / Í1Q /"e/Of/On

i ' / rsr / r r / r / r ihfimtr, r/l /d sri uncid lid ni rnrro o'P r /os n,1// í iittiire yn i D t - '¡inte COH

' / ( n ' ; • : ,';( ' / / : . ," ío / i ir o ó/1" /ri', í,'or/ ios Je MI ar.o /io / o yo /f ron ÍM/ uí'tutil pare/a. /o

i'/f í / í u i í i'.'L'r r/ i /o f ' i í j íe je o/ /o - , J; ,'o i oso i/e ,"!/ hcrnidno, enls'iK i"¡ L'//£I //'o seijo/o1!^

o /i,i i ,ivi </r nn / i i ' f / i K f / i o , /nt.' ivíd y íiic cc/íívÍJi.i /i. '/c/V). /c <J//e QI/Í? no /ne / i o / J / o / o i/ur

o í 'o / " ; '. ' • • '"> ' / ( " "" íe.'icí ,"! . ' / ' /e.1 nos co/l mipCtiejn y tilla nía ¿e ( / ( / /o u i ' . í s fe r / / i s f - , [ c .

'/i • í io -,e ¡ füicM ,'r1 , - j , [ ' , i • í.'n nua if ni peí o íen/ i / rn'' núme/o fe/efon/i o, í s< j J/'o í/oe / ( / / ' o

'. / ( o1, o í/r /u / ,'iri 11 id i:d ¡itnqiit' inf pidió que /ne /o fnif mi so / ' / i no tiimhit'n ' t i l / n i ' i / n e

( .'/, i r[;c r", í í i / io i ni / / i . /dildo mf'i iso/'es i^ue ¿/ / lo í'í)ff Qííe nie i/'O o /in fe ' f / / / n o / i / r / n o v

í ' ".' /.'." ¡/i í i .;/ / i o / r / f J fíiír es Vciifíiu. t'ittoncf"^ es /)0/ eso r/nc / / / [ ( i /o i oso f /c nn

/ i r i / no /h f L' /o í tit'tmcinii un1 ¡nilió í/e/oi'n/ i /c i .'ñero 001 on soí i f ino o/ ^ i H í l i ' i y ya

<!<•• ¡ñu': (.la uhi n<}',ü(i'0^ no; luimos o/ O IAO. r/n/ie.'o/nos o ío / i io / " > o'e n.'i/ / i os

o/ no(r/ Í/P Ojílí'tos, uidiuto / ' oso / /nn í / / O x x o oV í';ne/os y yo i/r o/ i / ' nos

•); i s o/1 huir!, nos n n -I ni ios i / / /ir.ifr,' M \iiiin .o1, t di iidix.lt' o i /eí i í /o y í'/rí í /vo/ / ie / i í r

[>'/!")( i ( i / ; rs l,t'VíJú/i",, í e / ' / / i / i o / n o s , i/e , / / t / /LJ i / / / e í / i / r s / ,'o /í'o i / i/r/oi o /O"

on/'.'rf'-.ifind, t-lln esfui/in Oí/í/i tnlt-'lnnlf /o vulnnn nn reí in-ulo ionio s( Htnna Id

unií/i'i^iiidfi pctn í/i;o i / í / i f ( ) ) ' /o r /e/e en e/ f h \ i /r ' /n Jesi/íor io / j i/e ( ¡ ( ¡ t i t i l t - -Un/o/oya

.'tí í/e/ü file L'Oy pf/ ío nn , ¡ / s c j , o / j /oí f.¡>i¡-..<i \. : -, i [ i ' i io ',/ ooi/o ¡ i t i h l t - ' i d / i o s [ / ( / o , yo

r'í.'ipoés /ni1 tintín n/io on/rn t/e onre/ir/iMon yo no su/ i io / ' O f . / i / e e,'o. r / i t / i r / i ) Jr' ;/os

nn1 ¡/¡.'.'.'j; r < o: 0,71;/, oír /e i to ío eso í ni f i f i n /ne iv>i/. e/i /n / i /o i/í/e/vo o c orí / ' > " e/ í/ í- . ' / rr .1

i'r '.e: (;r ' / i ' : l ( , 'e ' , /> i ies ,'Jlr í r í - o f . ) /o ! í//,"ríií ( / ¡ /e í/r V l n l i l t í / l í l

Por interrogatorio de la defensa.

/)'• /(i iifírrntivii t/tif /iris tnriiúondiln ( / /< (_• •> yo / ro quvriu ir, ¿A dóndt.' nt) (¡iitíriaí, ir?

.'1 i 1 . • ( 'o ¡; r.'i'o1 / ) : j f , / i / e ant-'i:' n/nr'/;. 'r í rn/orn.n MIÓ ;r/O( ion i' , ' io/) /o/nos /c / mu Huid,

Vi i / l i e í i t ' d í i t l f / r /i / / i í oí i on ñu rs/,. isn yo no C/ner ío L r ' /o oo/ ni1 íe / i r r / i ioí^r /nos / i r /o

rí/i j rnr '.er/uio nr./síir/io'o, nie t¡n,'i id / ne /e r " e/i / ) • ' i > / i / r / nos s / /lo //,'O ¿fiáronte cuánto

tiempo no i//\fi/ a /a victima (/fspiíd"> de lyüt' íni/ístt1 /n relación que nio'ií/íesfns;'

A i 'e«.,-., íJ/íL's í/uc fi/i/fiíc líiífj 11! la t ion '¡vntimt.'Dtcil t nn la vil timo, ¿Durante encinto

ílcni/Jo /[(e es (i rc/(i( íf)o? fn /o sei o in/o/ io. o'esiíe (/nr ( n / , - ( ' ii ,'ii sn í /n . /o r io ,'iosío i/nr

F) C É r>i •" '



PODER JUDIC

JUZGADO DE JU

salí. ¿Después de ese dieciocho
i

encuentro! con la victima? No pt

con ella. El dio de los hechos, ¿

í.'onio dos hora*-.

AL DEL ESTADO DE MÉXICO.

CIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL
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O
de noviembre que refieres volviste a tener

tque deie de viva en esa zona y ya no tuve cnnint tn

¿Durante cuánto tiempo estuviste con la victimo?

La declaración del 3CUS3(:lofl̂ ^̂ ^̂ |||H |̂̂ ^HH^BHV, íue producida en

forma licita en juicio ante este Juez t e juicio oral, conforme a lo dispuesto por el articulo 20,

apartado B, fracción II, de la Consiit

diversos numerales 153, fracción II,

a los principios informadores del proceso inmediación, contradicción, concentración,

ición Política de los hstados Unidos Mexicanos, de los

/ 3GG. del Código de Procedimientos Penales, y sujola

continuación y;publicidad, esto n

través del interrogatorio formulado p ir su defensa

Ahora bierh, de la declaración

lediante la declaración de viva voz del justiciable y a

rse aprecia con

claridad que el acusado acepta hafcer tenido elaciones sentíales con la victima, pero que

gsas relaciones ¡sexuales fueron consentidas ya que estt}'señaló que conoce a la víctima de

'porque rsia vi\fi en la parte de atlas de la rosa de suO\ resguardada con iniciales

ti •/- - ' O*; cuando acudió a, la casa de su hpr.nnno, en la -tortillería de su suegra se la eniontió, y

* /

le lebotó esta carpeta por vio

Sin embargo, el dicho del api

2014, acudió a Ig tortillerfa de su sudgra. poique su hermana le había pedido que lueta
I

su sobrino al klníler no se encuentra

que desfilaron e

de

ue a instancia de la defensa se desahogó el testimonio

quien externó

Mediante jinterrogatorio de \h defensa.

¿Sabe el motivo por el cual se encuentra aquí? Si. ¿Nos lo puede decir? A< u*,un u

que nndano t orí nú neinmnn. Cu indo usted refiere que él fue por su niño al kindei,

fue al kíndcr por su hijo en

compañía de la víctima? Si ¿Usted conoce ci la víctima? V- ¿Desde cuándo la
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e ? lUue upioxtiiiadamente intuí unos. Usted dice que le dijo que no dijera que

andaba con él, ¿Por qué dice esto? !.<i vii tima me i» tuja pin miedo u (¡ue su inania

Iti leqnnüKi. ¿Usted tenía conocimiento sifff^i y la víctima tienen una relación

sentimental i1 la lemán. ¿ Oesüe qué tiempo? Oesde que ihun n la se( nadaría,

estonios hablatula desde hm e loinn >nl 10 t inos ¿Por qué sabe esto usted? Porque

í m i / f > In víi tai un orno mi heimuno llt'tnihtin a Im esa dondt> vivía < nn mi esposo, casa

lie M U S M / r r / H J s , /(/ ( nal nú stieqm es lieiinana de la mcimn de In victimo ¿Tiene usted

cañen ¡miento si las familias han tenido algún tipo de problema? No ninguno.

Cuantío refiere que fueron por su menor hijo ul ktnder, ¿Esto qué día fue? i! J.X dt1

nuviemhrc (ir .'01-'I ¿A qué hora? Mi nina sale al cuarto para ¡(i una y ¡tic cntieijudo

n tu tasa a la; ('os di- ¡a tai de. ¿Normalmente quien recoge a su pequeño del kínder?

Y:' !>• f < - ( tu; ni peí o tutbiu vetes que nniiniíiha n mi he ti nú na inundo na íem/o lie ñipo,

¡101,1 tu- u donde vivo 11-1 lia una iei m ídem i y tenía que qnedutme u u tenderla V me tía

¡mposihle i eitaila ¿Cómo se da cuenta usted que el día que le lleva a su hijo iba

Ciiovanni su hermano y la víctima? Poique él me maicu por telefono que Batiera por

mi nato (¡lie ¡inique llt-valin puso, en eso yo estriba en e/ Inroiy agartn y ni e otmvies'o
*

la ca!lr en (">o cihre la puerta lo vítlinm se. hoja porque rl coche en el que ihtin

st llamen! e e ni de (/os p t i e i t c t s , ello v íin/n pina que mi niño se pudiera bajar porque

i-l veniti sentado en ia paite de attás v elfo inclusa me entrega la lónchela del niño.
\ es In relación de usted para con /o víctima de inicíales O.D.L.M. ? l'utj.s tequia!

•**
nttnt a hemos tenida ptohlernns.

l icitamente en juicio, bajo los principios de inmediación, contradicción, concentración,

continuación y publicidad, a través .dei interrogatorio y contrainterrogatoi ¡o formulados por

las püites, on presencia de este 'Juzgador de |uicio oral, después que la testigo fue

protestada y vertió sus datos geneíales, y una vez que es valorado en sana critica, en

temimos de lo que disponen los artículos 22 y 343 del Código de Procedimientos Penales

en vigor, el mismo nú produce convicción, cuenta habida que proviene de una persona que

se encuentra ligada con el acusado por consanguinidad, al ser su hermana, pero sobre todo

porque resulta suspicaz, que recuerde con claridad los hechos que narra a más de un año

.ríe acontecidos, sobre todo si se toma en consideración que ei hecho de que el acusado

haya ido por su hiju a la escuela no es de relevancia tal que la hiciera recordar con la

prensión que ello acontecido el dieciocho de nuviembie de dos mil catorce, luego, la suma

de estos aspectos restan eficacia al testimonio antes referido
í

Suve de sustento a lo antenof la tesis aislada número II, 2". P. 204 P, sostenida por

el Segundo Tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, visible en Semanario

Judicial de la Federación y su gaceta, 9a Época, T C.C , tomo XXIV, Septiembre de 2006,

Pag 1fi18, cuyo rubro y texto es
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j ' i n i i i ' i i i iih/itM! í iti(i!t,ii:,c mu ir,¡i.

/'('.".rtfíii lt,\ i l i i i í o i> i í J / ' / i f r / c , n

i n i i : l i i ¡ i i i n.'i: ¡íc /,n ( )m/i("iiM i

i If'i'/í/íi'í/í/í'.U1 ,'íí ti ( J / i / r ' / r i /le 1,1 l'i

ll¡(<Htllilt í r ' í í , U II i I !.l ]'("> li'l/I,I lili , / ( ' / ,

i ' i ¡íi'i t'. el ,¡, lí< í inii¡>n'ihíi<ft) i1 t',l¡!

/iiiinieit''ii ,.!,' I t j ' i ' le<ili/iii>/iiíil i r n'¡

l't'i i'l li",l¡iit>. c W i i c.i, nial r\li:/ii'

I \¡'l'/H'llí l i l < II III,I ¡'l'l l'l. r / C tllt'ild

i
/ulint'i í i i , i\iltiii'iilt' niet iin!i' en i \i,n

c tli'iti'Hu'/Kiiít* /'ni lii ilcilnna

1 tüi'. Je l í t i / i j f se \\f¡uc lii

i-¡'i<'ti!iíil". -!\*i i'lli\

\ f j ' t i i i i ite ín i i d l i i t i í l f r , ! liiinniiiii ttii

lil / V f . M ' f / i f lll'l It'Mlll'*. / V / H I ' - , ! ' ICl HI

el ti'>-li>i!,*nit> i"- un ln'i ln* / V M d / i , ; / ,

ni ' ¡mi n* / y / u ' / ! . / / tli I \t//t't<>, ¡lúe*, el

:ei i ' i n * ' muí nii' '•">ne lil iini'K'.i/uliJii

tí' áí i i l f

í ^viiltineiiíiiií i' intlt'i'eiiileiit 1,1 t l t ' l I

l'i'inii'io, ' í , . i ' , : i ~ ! i ¡ / i > i u i / t i c / < ) , ' í .b. .

III V < ' ,i\'< mili ni" 'X'l. íi'i/iw ti't

le<¡it/iili< ti1, ,.¡in . / ' í f r iMitiit'titL', t u / t i
\ /i"<tiii!?iu<> \ ¡as
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tl'lílljl/lllllil.t! \llll* 1 1 1 1 , 1 I',lililí I H I ! ,jllt' Ctl':jl/C /(> ,¡l/e /,!

ei n, iii!<i n,iihi i uní / l e 11 ¡ i i i l i i \ t t » - ¡ i t * . «ni e/ ¡ni Je l / ' q i : : i , '<;

' ' "Km ,r ",ic*iitit', '¡í*nii*", ,11,111,1,'. '¡usen, e l , e l c / ¡ i .

i'l',! It J mili niiil, , ¡ i / c iiii f, M Í / n i - / , / , ' j; i mil 11 mili \iiuj'!r

I I Hit/I': I 11 >/l I II I Cl l ' l lililí lllÍ lid Í!,l I l.lllM:.ll,l.lll j':*l l ' l I (\ll<i ¡ I ,

i! * e/i i, i mentí ,le/ ,le< !,n,inle 'I >e/i< , ¡ , l , ' Ji I,* ,inleii,n l,¡

'v rv/ . i : i ' / i x - 1111,1 ' / i d , ludir-J, uní' Je /,/ e\')cneu, 1,1 i n ¡J,i

: , : < i i n i Ji I ti i c ¡ * i c ' , f t i l i H K ' i i »¡cnl,<í Je/ !i",/¡/i,niiie. ,ie /..'

ni' ii'\uli,i un nii'ilhitii*i di I j * , i \ i i J t > í/¡<\ \' el ¡'le^'nt, n

( 1 til j'll'l I ' M I ,!/ ,/llt' ,ll, til! lltUllUh'llfl l l l l l * / f * t ' l , l í ( I , , ' / I , ' ) 1 , 1 ; , ! , 1

*nit> 'ir¡'K\lsii i ion n e i n , > i i i i , i ' ,</,; l,i i-\-j*,'neii¡ 1,1 i i , i , l i i

hit ni,ile ,i "lu'Ji'in, i*- , ahí ii" en Ji*n,/c iSc iiiiii/chi inlic/enli'

' i 1 í / i í i 1 til i i ' i i / n / i i i l i , / / • / , / , / , ; , / , í i i ' , i ¡'tu i ' / i ¡ < n / t ' . \ l L ¡ ! . i c ,i'*in,*

"\tiiinniii* , í i he ei'li / i t i c i s ' i ' liiiii/'ién , i i / i ; r - un ,1, ¡,i ,¡u,' in< •,'

n luí ni, inii^ y. ¡*,>i e míe el t i - n l n * ,íe nli <;, ion (.1, ,<¡u ,h.i,í,i,

I l . l / l í ' U l t l ; ? < > Jl'l't" , IMhill, II i¡ í,l MllIf'íi.'Hi! l ~ C M , ¡ l t , l , : l t . > l l Je ¡ I / / '

¡•'clcii'ici i e i lili le«. 11/i i*, ¡i ít< t]iif i > , i i ' , í ' t Ihiíliii M ,íel'il¡,i ¡¡e

• i/i' lelilí I,i i / / t ' i , i / : /n l i ' t j a f i n c i t t , ' i ,-i f i t i i i , i a': el nn>' i,i":*. i í

til' (111 l : Í l i . JJ-IIIIUI jd, le. 1,1 ll'íllliíilii ,lc lil t'.tWStliJt i /¡iII . nll, ,1

Je! /ir i j i i t i t n , e/i el pfauc* ,íi' la 'i.iilor,!,. ton, n n",j>c/,n /',>

t U t i i i.'/díV.t lit'f ííí/t'/ii y /¡],í i r í í / ' f / / f A í n i ¡ * l i l l i : ¡ < } i \ ' \ I,:

,'l'lt / ! ' * , í , ' / f l lll'i\ K\

/y, j*iiiit¡f-<) ¡intiji'iv y, Uíj't'i itilinenle en /.,-. / t , i i , ¡ , > n e • - / . / / ,

C'iií/yc i'-cil,'t,il J.c l'tcni-ilittuctiln'. l'en.¡!í,. ,lr-.j',>ii- i,*.:, .

iri<'tlicfa,i i(a M ' j i í t i U i í t t i en ¡ i:¡i/ifi> ,i l,i •• ii'i¡¡'-i< ,1,' • , i ¡ i ' i , i , ,•,.>/

••¡'e: /( ' .( <fe l,i tiiiluiiili' ,i tumi,ni,: n'iiiiit'i ,¡ l . i i i i ' í ' i / :,iii

til u"/ c/ ¡ni tic e-!. ; / ' / ( ' < e,1, i ii li* / ' i * ; i l ' l e : ilh.iüii j /c ,¡, MÍ

1 J Ll u i t ' / t ' i ' i i i / t i,/ di i/ii ¡uu i<' ¡'i'i ^ i i ' i i i I Je ¡ji/ii r, liu it u,!i' -e

iliíni 'i* " i t ' l t i f t ' i r / r 1 MM j f í i > f i í < f i ¡ un ¡e lniii'. 1 1 , / c i', i . j i n r ' , ' ; , ; •

Pruebas i|ue valoradas en su conjunto, patentizan que la victima de identidad

resguardada con iniciales^m^^ fue copulada.

EL SUJETO PASIVO - VICTJIMA y OBJETO MATERIAL del hecho delictuoso I

sujeto pasivo, es el titular el bien JL rídico afectado, es decir la persona Tísica o moral que

sufre directamente los efectos de la conducta, en tanto que, el objeto material es la persona

o cosa sobre quien recae material

produce el daño o peligro al bien jurídico tutelado

En este caso dicho carácter, le

pues f'ue ésta quien el día

decir, a quien se le introdujo en su

porque además, de ser ésta en quien

del bien jurídico1 afectado, que lo e

cuenta había la violencia moral que •

o jurídicamente la acción u omisión ejecutada y que

tiene la víctima de identidad resguardada, con iniciales

18 de noviembre de dos mil calotee, fue copulada, es

cavidad vaginal el pene eiecto del activo, eslo es asi

recayó materialmente la acción ejecutada, es la titular

la libertad sexual, que desde luc-yo se vio afectado

e ejerció en su contra por parte de su victimario
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EL OBJETO JURÍDICO, se traduce en el bien jurídico tutelado por la norma, es decir,

en el ente que el oslado tutela contra conductas que lo afectan, y que la especie consiste

en la l ibertad sexual, us tiacit, /a üLitüíiettiiniinacióii. que una persona (teñe para ejercer su

i >ex¿/c ( / /< / r i f / , un el cuso en os¡>fídtico, el acto volitivo do xceptar o lochuzar la cópula, en el

caso concreto do la vk.tirna de identidad íesguaidada con imoiales(B¡^^Jpues fue a ésta,

a quien en las relatadas circunstancias de tiempo, lugar y modo se le impuso cópula contra su

voluntad y habiéndose ejeicrdo violencia en su contra para ello

EL RESULTADO es la consecuencia de hecho o de derecho derivado de la conducta

de acción u omisión, que ha puesto en peligro o que ha lesionado un bien jurídico; en el

caso concreto, la conducta de acción antes descrita, desplegada por el sujeto activo produjo

un resultado material, es decir Lina mutación en el mundo externo, consistente en

hiperemia en labios mayores y menores, la equimosis rojiza en el extremos superior del

labio menor izquierdo, la hiperemia del meato urinario y fosa navicular, la hiperemia, edema

y laceíación de la horquilla, la hiptiitíiina con üolornctón violácea dul himen (elástico o

distondible) y la hiperemia y el edetua de las orlas himeneales de la victima, que desde

IIKMJO se produjeron con motivo del ayuntamiento carnal violento realizado por vía vaginal.

u antenor se afirma porque el numeral 8 fracción llt del Código Penal en vigor 'fíe /^"

aplicación supletoria, establece que, el delito es instantáneo cuando la consumación/ se \ . - '

agota en el mismo momento en que se realizan todos sus elementos constitutivos y de autd*¿, ; • • •

sn advierto que la violación se actualizó desde el momento mismo en que se copuló a la'.. '"

victima de identidad resguardada por vía vaginal, con independencia de que se haya o no. ' - - '

agotado el acto fisiológico de la eyaculación. ^'-- ( ••'••''•'
; O til ' . : • . : '

EL NEXO DE CAUSALIDAD, entendido como la unión o el enlace lógico y necesario O i-

entre la conducta desplegada, y el resultado producido, se encuenda debidamente-

just i f icado, pues resulta inconcuso que el activo al haber penetrado con su pene erecto, en',

forma violenta la vagina de la víctima de identidad resguardada con las iniciales G.D.L.M.,

le piodujo la hiperemia en labios mayores y menores, la equimosis rojiza en el extremos

supeuor del labio menor izquierdo, la hiperemia del meato urinario y fosa navicular

hiperemica, la hiperemia, edema y laceíación de la horquilla, la hiperemia con coloración

violácea del hírnen (elástico o distendible) y la hiperemia y el edema de las orlas himeneales

de la victima.

ELEMENTOS NORMATIVOS

1

I os elementos normativos son aquellos que requieren una especial valoración cultural

o jurídica, en este caso, el tipo que configura el hecho delictivo en estudio, requiere que la

copula se lealice a través de la violencia física o moral y con la ausencia de voluntad

de la victima.

Cabe destacar que como quedo precisado al inicio de la presente resolución el

elemento "copula", se asume como veibo rec to r , pero a la vez como elemento normativo,

cuenta había que- para su comprensión se requieie una especial valoración jurídica, misma

que también ha quedado expuesta y en virtud de que el aludido elemento nounativo se
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asume como verbo rector, el mismb se tiene por justificado con base en lo expuesto on

lineas que anteceden

Con relación al segundo de lo

relativo al empleo de violencia física

material en el cuerpo de la víctima

males yraves (vw&ncia morafy que anu

a dejarse copular, se estima justifica

Cn el caso a estudio, de las

una sene de actos, que tuvieron c(

victima cuya identidad se resguarda

día 18 de noviembre de 2014. la v

conducida a un hotel en Ojuelos, er

mismo en que el activo le introdujo

el arma de fuego, con lo cual es e

coflflfcral e incluso su vida no pudo e

el'tíao físico con la eyeculación, y ai
'(crffditado el uso de la violencia i

ayuntamiento carnal impuesto a la v

p r u

*

Respecto del elemento consis

', la falta de consentimiento de esta pa

^letificado pues ,del testimonio que

>7ireR'(-'1 su consentimiento para que

es así que el acto físico produje

incluso en el himen de la víctima

que la misma se^olió en forma

En consecuencia, al no este

ausencia de conducta o atipicidad. e

hecho delictuosc de VIOLACIÓN.

V. RESPC

La valoración del material pro

máximas de la experiencia y los con

la sana crítica, permiten a este

responsabilidad penal de
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s elementos, que es de carácter normativo, y que es oí

o moral, que no es otra cosa sino el uso de la fuerza

km-ia física) o el empleo de amagos o arnnna/as de

i la resistencia de la víctima de modo tal que la obí¡(¡dti

lo

ebas reseñadas se advierte que el imputado reali/o

tro consecuencia minar la eventual resistencia de la

para ser copulada vía vaginal, pues se aprecia que el

clima fue amagada con un arma ríe fuego, para ser

la avenida López Mateos, e incluso que el momento

u pene erecto en la cavidad vaginal, era amagada con

'¡denle que la víctima al ver en peligro su integridad

•t ta r que el imputado la copulara e incluso que agolara

le ello en consideración de este Juzgador se tiene poi

loral en contra de la víctima, concomitanlemenio al

;tima

ente en la ausencia de voluntad de la victima, es decir.

a el ayuntamiento carnal, tal elemento también se haya

rindió, se puede avizorar que esta de ninguna forma

SU cuerpo el activo realízala cópu]g vía vacinal, tan

lesiones de importancia en la cavidad vaginal e

a pesar de que este es dístendible, pero sobre todo

inmediatamente fie tal conducta

en

NSABILIDAD PENAL.

ratono, de conformidad con las reglas do la lógirn Ins

ícimientos científicos que es de donde tiene su fuente

uez de Juicio Oral, tener por acreditada la pinna

en la comisión del hecho

delictuoso que la ley prescnbe como delito de VIOLACIÓN, cometido en agravio do la

victima de identidad resguardada co

L~n efecto, la responsabilidad

comisión de los hechos delictuosos c

demostrada con las pruebas an

fundamentalmente con el testimonu

penal de AÉMMHM|i|HHMMMlĵ HFen Í;1

ue han quedado acreditados, se encuentia plenamente

íhzadas en el considnintulo que antecede, poto

rendido pot ¡a vií:tima de identidad lesqu.'iidRíla con



PODFR JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

JUZGADO DE JUICIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TOLUCA.

concatenado con la pericial en materia de medicina legal el testimonio

dticlacicion indicia! di;l aci

I sto os asi, ya que Id vicliuid de ideiitiddd resguaidada con iniciales

( on i ' iki en la misma suoiinddiía •/ quien eb heimdiio de la nueía de su t ía , |)eio sobre todo

poique lomiuló imputación fume, directa y categórica en su contra, al señalado como Id

persona que el r l ia dieciocho de noviembie de dos mil catorce, después de las trece horas

< nandú se encon'.iabd en la paiada del autobús, llegó a bordo de un vehículo tipo caribe,

color Illanco, so najo del mismo, saco un aima de fuego, la amagó, le dijo que se subieía, y

mando subió on la parte del copiloto se dingio a un hotel ubicarlo en avenida Adolfo I opez

Mitins como c - l mismo que cuando llogaion al hotel estaciono su automóvil, la amagaba

(.on e! amia de- fuego que tenía dentio de una manconeía y al llegar al cuarto saco el arma.

le dijo qti í ; ^,(¡ desvistiera, y romo nr lo hi/o, le apuntó a la parte detecha de su cabera y

poi la hiél/a lo bajo su pantalón y su topa intenor hasta los tobillos, le subió su blusa y su

fi-
liaste! (.|ue sintió denlio du ella algo caliente, teniendo en todo momento el arma de fuéqV) ^rfeS*--;-:-

bu mano y como el mismo que la amenazó al de-tirle que si decía algo la iba a matar, qu^->*V'r

'."i.o! i,-i ,1 s,i familid y a qc-nte cercana a ella y Ip dijo que se vistiera, y como el (nism'cvque'í^, ,U.

despiu.'s la dejó :';f,-nU; a la escuela donde estudia; imputación que cobra relevancia Cgi>'la'^i¿^r*
i '')

pericial on matena di' medicina legal, ya que ñon esta se acredita la existencia de la cópula -,._J~^.

y qm; la misma lo fue impuesta cuenta habida la ubicación e intensidad de las lesióñés"qiié L)t J

/ • . • - . " > T C -
l.-i V ' lima presento en el área genital /

f' ' '. :C,(

I negó es evidente que ¡a identidad del acusado se encuentra debidamente dilucidada

con la imputación fume, directa y categórica que lealiza la victima de identidad resguardada

(••. 'i' nir mlesfUJ ÎVque se hace congruente con la pericial en matena de medicina legal

MU soslayar qiu; además el testimonio de la víct ima se lobtistece con el testimonio de
l

|iuen ante este juzgador en la que externo

Mediante interrogatorio dol fiscal.

¿Desde hace manto tit-inpo trábela t-n £•/ (entro de Justillo de lu-, Mujeres?

l'íititro l í í ' d 1 , i f / j , - , ) M Í m M i / , • ; ) ; ' . ' . ' / . ¿(¡tu' huí (uto tic na? I !<'in ¡V i-níuij-.i n l i i ' , nticvr

i / r , ' i í n i i f i r f . ' í i f y /u / i r i í i f tlr M Í / / . M r - i / i t l t ' i t t ' i i í l i i - i i h ' ¿Que / t /n f /o / t t i malna como

j f j , ' de ijrupo? l OIKO t i ' t t - i / c í j i . i i ' , . ' í l i i - i ( i ¡i i f i i t i i i d , ! de /os OJK 10-, df un'c^titjin ion,

I ' O. • , f t , ' : ! l '01!, í'! If.li'.llO , / i ' ( / , ' ( i" ," , ;\ , ; M , ,'1 / i i / l ' 'i ' l'i ),' I / ( ' S ( í ' I U O t(> S d í l \'/ol(ll It 11 i,

i¡:iiiiln\ ',íi'.íin< < ion i / i ' / N I D r i l ,;í uní t'S el motivo por el cual ^e encuentra e! dio

lie hoy iif{íit? ,•' 'e /u,' nuil l ti o ¡>oi tinn mlriVi-m ion en un tifie t o Jo un'i ••tií)o.t ion i í ¡ •

' / - . i ( / . • ; , , ' . i ,•/!' v ; , j ' i j ( íc.'i ( ;Wos piiL-df í /ei/f la fetha de eie oficio (¡ut; rt'fiere? io

n-i lino ,'i ( / / - " i ¡ n i h ' V f tL• i:o> ; i - ' n ; < ! , , / , " ' ( / , - • , - . - i ' . 1 ' ; n'otí r y lo-, r í / í í i ' í / n r / , ' eun e dr

tno! .o d¡- t/o\ í ( i i u n ' t ' ñu' ' - i ' / / i ( f d < / -\¡i¡ ' . i ' í / i / Mni!;[fiio i'utiiu o Mtii .•;/ t,¡t !

i , M - > ¿Qué fin: lo (/[(¡i /L' xiliiitoi' FVlf tino un t > j n i o Je i m i ' ' i í ' U " 1 '•"'" ¡tand,-

•-• '• ' . '! í í . ' i / ; i , ' / ' . ' i " / - . ' i i • i f . • ! / ' • > r." !uii¡i/ , / - • • 'di., '. ' , ' . ' i í i ( ( • / ! y i n t ' t l i t i ¡tina ton dfl p i f ^ n n l n

i f i / ' o n - . d ! ' / * ' tío un hi-i fio i/." i ' . ' / d i n i / i ¿$ul>i' itt-> itiicicdtf, <IL- lu VH tima de e-.it-
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hecho delictuoso de violación.

se encuentra estructurado su r

un tn/otinf de maneta esciilo i

nos da kí víctima, el nomine c

la, ii/ cloi

numero, en Cristóbal lerolit, IV

fue abordada la víctima que /i

Zina(.anlc;pe<: f í e n t e u la escue

peiwnu ('!> complexión mc'dií

Bésenlo, cabello lado, tata pi

colorca/fí no fiaros ni osemos.

hace can ella? Ya que SP tiene

infoime de investigación (fue s(

Testimonió que se desahogó

^ 355, 356, 371, 3f2 y 373 del Código

./•--enjuiciamiento acusatorio, en virtud

'•.'principios de inrriediación, contradicción

; del interrogatorio y contrainterrogatoi

J de juicio oral, utjia vez que la testigo

i estima idónea y pertinente para acreditar

• de la policía ministeiial, el diecinuev
.3 í- !

':". investigación respecto del nombre

probable responsable de la comisiójn

mil quince, le informó al fiscal que s:f

ubicado en San ¡Cristóbal Tecolit, Z¡

reconocimiento due^^^^^^KO ai

m>/r; último del apellido no lo ir< uerdo ¿Cómo

ficto? (.liando se ¡a aba la inveshqaí ion se ennecia

onde se manifiesta o/qunos dalos de r n t i e v i s l a que

>mplela de la peisona que lo manifestamos como

¡¡cilio que está ubicado en domicilio conocido sin

¡nidpto de /inacatilepeí, manijiesto el luqai donde

e iqual en San C/isióhol l e t o l i t , en rl mutiit ipio de

•j piimaiia i miliano ¿opula, ¡a media filiación de la

, e s t a l u i i i uptaximada de uní) cincítento o uno

ctnlmenlr ovalada, ¡tente amplio, ojos pequeños

Ina vez recabada esto información, ¿Qué es lo que

Klos /o;; dalos se p/nsmtin de mtuieía estilla en un

le entieqa al Mínistetio Publico.

• Pero sobre todo la identida

declaración que ante este juzgador

admite que el día! dieciocho de noviei

tuvo cópula con la victima M(||

cierto es que ello no quedó acreditarlo

En consecuencia, si existe la

(((•debidamente robustecida ce

versión defensiva del acusado, no fu*

su responsabilidad penal en el hecl

antecede ¡

Bajo este contexto, las

intervención, de

presente carpeta administrativa, en s

de su conducta hacia la consecuciói

AL DEL ESTADO DE MÉXICO.
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;onforme a lo establecido en los artículos 21, 22, 34?,

-Je Procedimientos Penales en vigor para el sistema de

de que fue producido lícitamente en juicio, bajo los
i

ón, concentración, continuación y publicidad, a través

o formulados por las partes, en presencia de este Juez

fue pjétestada y vertió sus generales, por tanto se

que con motivo de sus funciones como elemento

i de noviembre de dos mil catoice, recibió un oficio do

ofhpleto, lugar de localización y media filiación del

del delito de violación en agravio de la victima con

ecabó información con esta, el once de marzo de dos

lacantepec, México, lo cual desde lueyo corrobora el

te este juzgador de su victimario.

J del victimario de |̂ M. se consolida con la

ibre de dos mil catoice, en un hotel ubicado en ojuelos,

y aunque señala que ello fue con su consentimiento, lo

on alguna de las pruebas que desfilaron on juicio

imputación firme y directa de la victima de identidad

i las demás pruebas que destilaron en juicio, y si IR

acreditada enjuicio, este juzgador estima demostrada

o delictuoso que se acreditó en el considerando que

pnjebas valoradas, acreditan plena y leyalmente la

, en los hechos que dieron pábulo a la

con voluntad y conciencia dirigió los cursos causales

del hecho, es decir fue quien voluntariamente inervó
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:u!os de su cuerpo para imponer copula violenta a la víctima de identidad

lo cual se actualizan las hipótesis contenidas en los artículos 8 fracción I y 11 fracción I,

inciso c) del Código Penal en vigor.

Además, se advieite que el acusado desplegó la conducta en forma dolosa, ya que

del contexto de materialización del hecho típico que se analizó, se trasluce que el sujeto

activo tenía conocimiento de los elementos objetivos del tipo pena! transgredido, al constituir

un dato del conocimiento del común de las personas, independientemente de su nivel

cu l tu ra l o estrato social de desarrollo (conocimiento en la esfera del profano), el saber que

era un delito copular a una persona en contra de su voluntad y mediante el amago con un

auna de fuego, y en ese sentido, es evidente que el actuar" doloso de Aflfl̂ H^HIB^

mĤ ĤPv ya que se advierte que con voluntad y conciencia llevó a cabo tal proceder;

es decir hizo lo que quizo hacer, situación que sin reserva lleva a concluir que se surte el

elemento subjetivo genérico llamado dolo que en el caso tiene las características de un dolo

duecto, en tanto el activo dirigió su conducta a producir el resultado previsto por el tipo penal

a estudio, por tanto, su acción se adecúa a lo dispuesto por ei artículo 8 fracción I del Código

Además resulta inconcuso la conducta antes descrita, resulta anti jurídica formal\

materialmente, porque ademas que con ella se vulnera el bien jurídico a que se contra

tipu penal que es confíijurativo del hecho delictuoso de VIOLACIÓN, y que en el caso lo es

el la libertad sexual de la victima de identidad resguardada con iniciales fMHB enÍ^T

conducta desplegada existió rebeldía contra la norma establecida por el estado que

copular por medio de la violencia y contra la voluntad a cualquier persona, constituyéndose

así la antijuridicidad formal, en tanto que la antijuridicidad material, se constituye por el

daño causado al bien jurídico con tal rebeldía, y que

Finalmente no se soslaya que no se justificó la existencia de alguna causa excluyante

que hubiere actuado amparado en alguna causa de justificación -—consentimientodeítitukrdeC

hien jurídico afectado, fe/jttimí defensa, astado de necesidaif, ejerciño de un derecho o cumpCimienlo de un deSar ,

, O de incu lpab i l idad —padecer aígún trastorna menta[transitorio que fu impidiera conocer e(carácter iKcito def

• hecho o conducirse de acuerdo a esa comprensión, (saüvo fas actiii Cífreme in causa), error invencible de upo o

•prohibición, cuso fortuito o im.\iffi6ffídadde tuna conducta diversa - o bien hallándose incurso en a lguna

causa de inimputabilidad y dado que el imputado posee las condiciones de salud y desarrollo

mental que lo capacitan para conducirse en forma positiva de acuerdo a la norma y en

3

I n mérito de lo anterior, se dicta sentencia de condena en contra de|

••••••ĵ lllljBpor el h^cho delictuoso de VIOLACIÓN cometido en agravio de la

victima de identidad resguardada con inicialesl

VI. PUNICIÓN.
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F'or lo que hace al rubro de ir

judicial del que se encuentran invest

establecer el quantum o pena jus

responsabilidad penal que le resulta t

víctima de identidad resguardada co n

los hechos delictuosos y el grado

que refiere el artículo 57 del Códig

siguientes términos1

dividualización judicial de la pena, y con base al arbitrio

dos los integrantes de este tribunal de Juicio Oral, para

a que deberá de imponérsele al sentenciado por la

n la comisión del delito de VIOLACIÓN, en agravio de la

fe culpabilidad, tomando en cuenta las circunstancias a

Penal vigente en la Entidad que se analizan en los

1} la naturaleza de la acción

dolosa, en donde además el activo

mortal (Factor que le resulta adverso!al

2) Que la magnitud de! darlo

intensidad, dado que el sentenciado

hotel e imponerle copula vía vagii

inherentes a todo ser humano, con

"í ^dignidad y la libertad sexual, pero so

tan es así que esta presentó diversa

f/fue objeto, lo cual revela un total de

'..-' parte del justiciable. (Aspecto que le

U I G I O

realizado, se hace patente q

noviembre de das mil catorce, despi

en la avenida Adolfo López Mateos,

vía vaginal por un lapso aproximado

porque pone de manifiesto el hecho delictuoso)

4} La forma y grado de inte

víctima u ofend do; de las pruebas

delictiva desplegada por el acusado

conductual del sentenciado fue detern

los sujetos del delito no existió víncu

acusado).

5), La edad, educación,

económicas del sujeto activo, así

delinquir. Por lo que al apreciar qu

niño", cuenta con veintidós años de

básico - -sctinitfdtia---, sabe leer y esc

comerciante, qué tiene su residencia

bienes de su propiedad, y no perter

estos aspectos ni le perjudican

considerar en un derecho penal de í

que los motivos que lo ¡mpulsaror

concupiscencia, desvalorando la dic

condenado)
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ejecutada por el acusado, fue de acción, voluntaria y

ímpleó un instrumento potencialmente lesivo o incluso

justiciable).

causado al bien jurídico tutelado fue de máxima

actuó con pleno conocimiento y voluntad al llevarla a un

al, afectando profusamente valores elementales R

^dependencia de su edad, sexo o condición, como la

iré todo porque la psique de la víctima quedo afectada,

; características asociadas al hecho delictuoso de que

precio a los valores y el sufrimiento de los demás por

perjudica al sentenciado).

4 rcunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del

,e el evento que se juzga aconteció el día dieciocho de

es de las trece horas, en un hotel de ojuelos, ubicado

en Zinacantepec, México, en donde, lo impuso capul,-]

de diez minutos (I actor que le afecta al juslK. iHl tk1

vención del activo, así como su calidad y la de la

que desfilaion en juicio se desprende que la conducía

h realizó en su carácter de autor mateiial, que el apoite

ríante para la consumación del delito y que aunque entre

o alguno, si se conocían. (Aspectos que peijudican al

ustracíón, costumbres, condiciones sociales y

como los motivos que le impulsaron o determinaron a

HBIHHm^̂ ^̂ HÎ HHIHcoii apodo "E

edad, que tiene un grado de estudios do nivel medio

ibir, de estado civií soltero (unión libre), de ocupación

en serní urbana, con un dependiente económico, sin

ece a un pueblo o comunidad indígena, sin embaiyo

le benefician, por tratarse de aspectos propios a

ulor y no de acto como el nuestio, aunque se advierte

o determinaron a delinquir fue la de satisfacer su

nidad y libertad de su víctima (lo que le perjudica al
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6) En cuanto al comportamiento posterior del sentenciado con relación al delito

cometido. Se hace patente que negó los hechos que se le imputan (Elemento que le

peijudioa al implicado), aunque no se acreditó que con anterioridad al hecho no mostrara

buena conducta, lo cual le beneficia al sentenciado

7} Por cuanto hace a las condiciones especiales y personales en que se

encontraba el agente en el momento de la comisión del delito. De lo actuado en juicio

no se desprende elemento alguno, fine revele obstáculos físicos o fisiológicos, para que el

dinámica de los hechos se desprende, plena lucidez para la comisión del hecho, pues solo

asi se oxphca la forma en que se desairollaion los eventos, hasta que terminó su

consumación, por lo que resulta incuestionable, que e! encausado debió adoptar una

conducta divorsa a la concretada (Requisito que le perjudica al justiciable)

8) Calidad del activo como delincuente primario, reincidente o habitual. De autos

no se advierte prueba apta e idónea con la que se acredite su calidad como reincidente o

habitual, por lo que en atención a lo más favorable se le deberá considera! como delincuente

pnmano (I e beneficia al sentenciado) s^
i ~~-'

/'•' .-••
Así entonces, sobre la base de las diieclnces antes reseñadas, y las circunstancias':(. '•

1 ' 'exienores de ejecución que incidieron en el desarrollo del hecho delictivo así como las

peculiaies dul sentenciado, al coufronlai los aspectos que le benefician con relación a los\¡- • -

que le peijudican, este Juez de Juicio Oral advierte una mayor tendencia de factores que le - • -:

resultan adversos, do modo cine se considera.justo y legal, ubicarlo en un EQUIDISTANTE
''' • ' !'-!') 1;

ENTRE LA MEDIA Y LA MÍNIMA, siguiendo las reglas de la métrica reconocida hasta hoy ,. ..,_

Df i

l-'oi lo tanto y con el objeto de pugnar poi dlcanzai con la imposición de Lina pena a los

es del orden jurídico, los objetivos de la prevención general y especial, implicando la

puniera, que aquélla sirva de ejemplo para el resto de la sociedad, a efecto de que se

abstengan de delinquir, en atención a que todo ser humano tiene una cierta predisposición a

cometer conductas antisociales, así como poi lo que hace a la segunda, para logiat que el

sujeto activo en particular se intimide con la amenaza de un castigo y se arrepienta de haber

: cometido la conducta antisocial en que incurrió, se estima justo imponer al sentenciado como

pena, conforme al páriafo primero del artículo 273 fiel Código Penal vigente en la época de

los hechos'

Pena Privativa de Libertad de DOCE AÑOS Y SEIS MESES DE PRISIÓN.

Multa por el equivalente a seiscientos cincuenta dias de salario mínimo vigente en

esta zona económica a la fecha de la comisión del ilícito (noviembre de 2014), de $63.77

íol'SI NTAy TKLS PL.SOS 77/100 M N.), los cuales ascienden a la cantidad de $41,450.50

(CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 50/100 M.N.).
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MÁXIMA

Equidistante

Equidistante

üoX

/V'^Y
:.?¡i.í

'U:

En cuanto a la pena privativa d

1 \luuar que designe el Órgano Estatal-' \ ^ y a

'•' ^1 tiempo que el sentenciado ha esta
f i
delictuoso y que;lo es a partir del di

'/ ingieso al centro preventivo y de i

aprnliensión librada en su contra

Siendo procedente invocar por

UC-*.

í>n/j.M> i'" . ' . < • ' í¡;;'f • . • i 1 •'". ". '¡.i. i

., ' . - ' i ", í.1,/11 llHitl, ,, ,',1,1,1,' < l l í,'111:1,1

íli'l lll\\, lll' < > : ¡ H':t'/ll: I , '!i I '. ' í l ' / ' . ' í í " ! , . '

sentenciado con la pena máxiina, \a poner de rtianifiesto ponjiip ^

analizadas las circunstancias que- so

existen más elementos negativos qu

que fue ubicado
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273 pnrraío primpro

12 años 6 meses 650 días multa

libertad impuesta, la misma se deberá compurgai nn ni

e ejecución de penas, pata lo cual deberá computare

o piivado de su libertad con elación al prosélito hecho

treinta de julio de dos mil quince. l(?ch;i en la cual

adaptación social, por cumplimiento de la oiden de

aplicable la tesis que a la letra dice

i ! : , - ! , ' "> I - I , - , : • ' . U'i¡ í i ' - i',1! i r N f r , n •, i '. , ,

i, , ¡ L : , / ' . . n! i / ; . ' , ' i / i'Hilli'li' i ' ~ , l , l H / i ' , , • ,<••!> i U / i ' : , ' , ; ¡

I lili, ti' , / í ^ V d f - - j l - , , I I t,;l'¡ 1 ,PI ; i ' r f I i , J I . , • ' • . ' i

i .' i ' U i / ' i u i ' (,'n /c í í í . í r/í i níi './.í i1 ' ,;, )i'." / c . • / f , : 1 -

lllinil\í lili H i l l l l , ill I' . ' / " ( I r ' / / ( I ¡M"r .',"1 , .",' ' .'• • • •

íes además de que no expieso aiyuínonto tendente

debía accedei a su petición, una ve/' que fuoion

útiles |iaia RnncioiiHilo, ha quedado denotado qur; no

den la pauta para agtavat el giado de culpabilidad en

cuino pHia ¡m|j 'Mieít í> l.'i unimos,i

Paia el caso de que el sentenciado, demuestre su insolvencia económica, se

sustituirá la multa impuesta total o parcialmente por prestación de trabajo a favor de

la comunidad, saldándose un dia n ulla por cada jornada de Imhajo no remuimiado (flíjt)),
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(> ¡¡u! I ¡ medida de segundad denominada CONFINAMIENTO, c'.iando ademas de la

n^ulvuní k-i se ciemihístie una incapacidad física del sentenciado, saldándose un día multa

pn; un día de confinamiento f t iSU i , concillando las necesidades de Id tranquilidad pública y

lab del sentenciado.

Sin que sea obstáculo a lo anterior, que oí Ministerio [Bíblico en su alégalo ríe dausma

omit iera sohcitai l,i aplicación de lab lefci idas sanciones sustituías, en pnnoipio, porque

oontonne al ai t í cu lo '¿\i a la autondar- lunsdicnional corresponde la imposición

de las sanciones, [ te ro adornas, poique el ónjano acusadoi. solicito la aplicación de las

penas C ' iy ina iu is por !o que !a sustitución de ella, por jomadas de trabajo a favor ríe la

rnniunidad o del confinamiento Mipeditada a la insolvencia económica y a la insolvencia y

l,i incapacidad tísica del benlenuadu, nn «^ facultat ivo sino un impeíativo para el órgano

yihsdicoional, tal como asi se piecisa en el texto del adíenlo 24, párrafo cuaito y quinto del

í 'O 'J igo l\;ra! del Estado de México dt; los cuales se desprende que tales sustituciones

establecen como una obligación, no como facultad, pues al respecto dice que "...la

autoridad judicial la sustituirá..,", sin que con lo anteuor se cause algún perjuicio al

^enteni.iado sino por el contrario, en caso de insolvencia o insolvencia e incapacidad f ís ica
sf

b t_- !e uíunia una aItunutiva más paia que pueda cumplir la pena impuesta y ba|o esa óptica^

le resulta i>n su beneficio -V

/o

-i i. •\ir\-Miri'Kfi)'i"i''b¿'J(:i')'£n. i./¡

•H7,VJr / i > ' V /> ' / ; LJl l.-i r -nr.-NjAL <i"\/ •/; /C'ICIO > / > / / . .v / ' .A ' / f / . ' 'V[ 7 f í ) , ) . / .

• ' . ' , ' . ' • ' , ; . , ' . l< il: . / i 1 í í F i , í / l l , - l t L > , ' . / ' /.';,./()) . ' . , . , ! • ; , • . , ¡ • ; , • , "' i • .' • : ; , ' , . . . ' , ' . , , : . • , ; , -

i , í , i / ; , ; . » M' , í , / . , / ! , • • .:• : ¡I u; / , ; < ' • ' , , . i ; , . • . , • . , , , . ; , . . . , . , , . , ,;. ,, . , . , • « . • , , ; i ¡ (!\ > . , . / . ; ' / , . • , • , ' , ; i ; ( , , í , ¿

• • ! • • > • i ^ l / i i ' ¡í • ¡ tul, r / i t",, . ) i , ( , • , . / , i . ! , , , , i i , , , , , , . • , i . • . ; . , , , . , • . . , ; . ; , , , . • . ' ¡; . , , , , . , • . . . • , ' , . , • , • «

/ ' - ' ' ; ' '•' < " : . ' / • : HHj'üi ••!.< •!>> , i ¡ > , ; , ! / ! ! , ^ , , , , ; / . , , ,¡ . . , ( ( , . ' , . . , - , ' , < , . . • , , • , • . ' . ' , ;,

' • ' • • " • • • ' • • ' • ' ! • / • • . . . . . ; . • ' , ' , ' , , • / / ' . • , , , ' mi .!¡ '''i', i . l i . l , /¡'i , / / / i / / , / ! / ; , i
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Tomando ¡en consideración
j

impuesta una pqna de plisión, con

Código Penal vigente en el Estado

plazo de la pena piivativa de liberl;

tutela, cúratela, apoderado, defen?

representante de ausentes, de los (

judicial al concluir aquella

c ueí a WH^^^^^^^^^^^^^^^^^K: ha sido

fundamento en lo dispuesto por los artículos 43 y 44 del

de México, se condena al sentenciado por el mismo

d a la suspensión de sus derechos políticos y los de

or, albacea. perito, inleivenloi de quiebra, aibitio y

ue quedaia rehabilitado sin necesidad do rlocintntonn

Precisando que la suspens
I

precisamente a la que se contrae la

entidad, esto es, la que por ministe

misma, pues coh fundamento tamb

Constitución Pol tica de los Estados

durante la extinción de una pena coi

en virtud de que tal suspensión no

consecuencia legal de la pena privaljv

Asimismo, cabe destacarse

ón denlos derechos políticos que nos ocupan, es

racción I del articulo 43 de! Código Penal vigente en la

io de ley resulla como consecuencia necesaria de la

u en lo dispuesto por el articulo 38 fracción III de la

Jnidos Mexicanos, ios derechos políticos se suspenden

ooral, como lo es en el caso que nos atañe. Lo anlenor

s paite de la condena impuesta, sino más bien, unn

de libertad.

;-jrrelevante que el representante f

^e señalar o no duales son los
> i
¿le que ésta debe decretarse en

correspondiendo a este órgano jur is

Sirve de apoyo a lo anterior la

en el Semanario Judicial de la Fede

de 2005 Página; 128, cuyo rubro y

MGO•M) <J¿S

LM tí'cti'i / /el /'i'írt/'nu < / ( ' / " < niiítjiiiiii

ÍOÜ 1 './iíí/Ki '( 'llUÍfS . rV<?\<"""' (

r ontempliuij.1' ni fttíjnia n'>iii.\ i
!

,lí! ¿/H/Wí4'í; f¡1,Í l í f l f i 'í[H / W f / / " ' i

lérminiK <ir la . il:td,í /nii < ion III •<

íu, isi) J.". • / '. finí , it'<n i v -lf> '!:'/ i

fnitijnn i • ̂  . / i ' / ' \ Í N re i eA' / iM/v

I0llt\> i l ' I M l ' í l l l ' . ' í i !il '!('' í iill'lil '!'' t'<l "

, / i - í 'V imn,i\ ! in ni,! iittfit!Íil'l<'itn-i.

, , / ; , ' í ,-/ l í n i M ' ' ' ( 7 J i I ' i i l ' l h ' i :<1i'l ¡tu

,•!! 1,1 ,'l,l'-; ¡'/I', ,JlllH l i l i l í I'U I I I '¡I" _

( I T , / ' I I . ' H I l l ' í ' . I Í J l - H»/:ll íli ll'l'IIK'it/l' '¡I
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que tratándose en este tipo de suspensión, resulta

social no hubiere fundado dicha petición, asi como el hecho

derechos políticos del sentenciado a suspender, ello en v i r tud

foifma oficiosa, tal como se indicó por ministerio de ley,

iccional indicara que derecho se contrae la misma

esis 1a./J. 67/2005, emitida poi la Puniera Sala, visible

ación y su Gaceta, Novena Época Torno XXII. Julio

•xto es;

0 .?W& ,SOLI( 'I'lj'

' •„ I M / r í r l r í S , ' / ! f l . I l l l i ¡lili • '• (ir I t l I i'ir.ílflK IKII / ' í ' / í / , \l '/,'

i ' . ' i i uní 11 'iii i / ' 11 n a l . i i tt'ti t'ii / iM / n / ' i i / i ' U i A I M / ' Í fr. <¡ ,M

/ v I '/ i í i V j í f f i f í /c ( .^ i t'/i',H!iit loihií. ,lc m,un i,: ¡¡¡ir, ¡uiihíi'

1 II 1 : 1 I I 1 1 ¡ : l I'\lllli ll'll 11,' lililí j'.'l/l! / " M , ¡ / l l ,1 , / r / l / l ( , ' l n ' l / ,'/!

c.W'í ni ¡'ii'M'in u i/e uim /'i'iiii i<':jii/:¡<:.; cu li" ,¡m, ai,>'- ' /,

I Í Í / K Í , I -/'e;!,;/ ' / c i / i ' , ( / . dn (i ' i . ' . 1" i >i /e'- i / i i i , ' . ' ) , <<), MI • . .
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/,í y v i f i / i /c /'mitin ' Í / I I - M í ' i j ' í i . / < ( ' / ' . t / n t l t t n . ;,; ,A .;'Í,T /. '

n y c i i t / i i / ' < " " j i i m / i ' f i n Jr írv i "im1 i e i i n . i / i ' i i i i - ( nr ( r > J J i , i , / -

( i i /íic ¡I <¡fi>tt>tihl\> M i f / - í ( L Í cu ¿J / ; i / > ' í / r s r . i c / i s / i / i / . i i ' i i . i /

¡i.'ii-iiíint i/.1 lilifi/,1,1 . 'ii' w 11-.-¡u un- un ,i. h1 ' i-! un li/i i,'

u . . , i i f i f i Í ¡ M , . M ' i i ' r / i í c "/•' ' ' i ' , 1 < / i - 111,1 ni:i:¡ i n un,11,i/,i l>i- r.ií .i

m i m / f í i c ./e / i ' v , t 1 * /'/ •/'" < í ( i!h<it<-iii mili'/'.,; , i ,c rii',:>n i 1
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' C . ' / r / i , í r l / S í ' l r / C í l i l,í /M/ /" r/líi' ( " I I/ÍI'M i ' S J Í H ' ./ '/ ' i'" i" ' ' ' 's
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t jnr tal iaz6n y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1íi2 y 163 riel Código

t ederal do Instilaciones y Procedimientos Electorales, una vez que cause ejecutoria estd

st-ínlencia hágase lo anterior del conocimiento de las autoridades correspondientes

Por cuanto hace; a la Reparación del daño, resulta necesauo acotar que la fiscalía

la solicitó conforme a lo dispuesto por los artículos 2(3, h acción l l t y 32: fi acción I, del Código

Penal en vigor, esto es, so/o solicito el pago cié la reparación daño moral en favor de la

victima de identidad resguardada con inicialesHH^en esa virtud, este juzgador

considera ¡mneiíente^il pena, cuenta habida que el hecho delictuoso por ei cual se dictó la

sentencia de condena, es de aquellos que poi su naturaleza, dejan secuelas en la psique y

que incluso, eventualmente pueden alteían el comportamiento social de las personas en su

vida de relación

olive de apoyo poi identidad la tesis CLAVE: II.1SP.013, (primera época) sostenida

poi la P nmora Sala Penal Regional de I lalnepantla, cuyo rubro y texto es.

A'-f.rH'/ff / ' '> ' Y I>1 Í . ' /VIWOM/O/Í , I/., C'íJ

,', ,'i • • . • • , • ' . , , • i / . '-. '<• i ' . i , :,H: I ! 1. i i / í í í ü . , f í , Í H í t l i > . \: ,lfl i ¿\ll;¡i> ' 'V' l f . i / í ' / I ( /,,M.' , ' i i \, i . ' i ! , ,"( í'.'i

. • • . ( > , • > • > •'" ' ," , i . ,'i"í 1 1 .' .' -, l ./.7 i V'Jí(/,i Ji1 í'r(h'i:liini¡:niM- ' j 'VfM/t ' i i / i / i i;/, i1. i ,/ • / . , / , ; , ; , ' .,'.•

1 l / . • • . ' . t ,.'. i', . / ( , ; ' • ' , í i l l i i j l t i ' fli.iJ!,/.1 i I f l t Z i j i J í l n i ¡l,\ltfl\l L¡ ,Y\ / . ' . ' ÍM, / , 'J / í¡,/,¡,/ ¡\ ,!, ,' / i, ' ,/, ' , i, MI/.

í í'¡ / ' • " < . ( ' ; > i,,1 1 ., / i-uín,!!! .,c/';i' Li ; L / I , , . ' , Í , i.ifi ,/,'í (/(j/tc. v . j > . ,:' //:,(,' i' ' . ' , ) / , > f.'ín'.i/, . ,'ii / > . / - < ,( Li

,,"i ' • . • . ' " •.• ' . ' .••, . - i - i \¡h'i i.' fu, 'ti í.í./.'i V í'/i)/h .í i / . 'wcif/ i : . ,'i,í •,,! u'iíi'i l Í L i i i i1/ ' I / , ' / / / , , ' j • , ' ( . - /'¡¡ '',',•, ;' , 1 1 u,')

. . . : ' , ¡ i( . , • ; ) , - . . ,' , í i . ( / , j^ ' l f fUl ,'.',(.' .111,' ^/,1,-fíl. ,1 í , f | i" ./. !/!:'•• I .V >,'

irl.ij.t t i ' i i rexptutit uf ¡Ititw rnoftit, itletiititintin i¡ mi lutiiruff-íu y u Li pru/na rc'^la e¡/.'ítij¡tt¡ ^¡m n;

i itfttmrte un A úílimo párrafo ¿efartit ufa ¿r> /muían US dd ('óilt¡jti V i í v / t i H í n ' d niftu unhidu, ya

¡fiif, al it".¡>i'( tu, t f ' W i r i l x t e n n •l'ul'lti ¡> i um¡>le i.on i ti oti/iijat iáit ¡Iv mcín-vii uní y /inui.iniKiil.it ion,

¡ ííiífíj/i) ,íiJÍn:ríd lii n.'p, inician dal Jtitií< nitral y id Jiilií», JaJd i« iiiiturjlczn ¿.ipuijim, proJum en

..•/ oiíníUa i' riUiimj ese dañ^ ¡¡¡-i ¿I ,\iut¡>U' ít¿í fin ií¿ \u , vnmtivi / .in\/,i. , / ¡u ^.i.i.n ¡ u i.¡! , , M H .

i . '> /k f i/i'.'il 'fLÍ ,/[ i I, lí/ .( IM1 .,',' 11 "I,, • / , ! . ' Kl < ¡ : i . í . / . f í 'n I,1/,1 í '/ !t:,'!ll< > ./i ' /.! ( Í / L / Í ííí.'lí .d ü".1 .Ht'i/JU'llJl' ,1 /( ' I

1 n este orden de ideas, este ju/gadoi ptocede a fi jar su quantum, conforma a la regla

estableada en oí artículo ?6 del Código Punitivo en vigor, es decir atendiendo a las

ciícunslancias objetivas del delito las subjetivas del delincuente y las repercusiones

del delito sobre la víctima
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Fn este sentido de las pruet

advierte que se trata de un hecho d

considerablemente el bien jurídico,

violencia fue decisivo, asimismo, c

COYOTE VEGA, es una persona

de los hechos, originario de Tolu
!

Zinacantepec: México, con instrucci

la secundaria, sentenciado que es

ocupación comerciante, en este te

periciales en psicología, se despre

violencia sexual —depresión, tensic

que debía iniciar un proceso

juzgador estima que si existió repe

luego, en atención a la métrica esta

del Código Pengl, al ponderar las c

DÍAS DE SALARIO MÍNIMO

da\reparación del daño moral e

'^equivalente a $19,131.00 (DIECINU VE

as que fueron producidas e incorporadas a juicio, se

lictuoso de acción, doloso, a ti aves del cual so vulneró

en el caso, la libertad sexual, en el que el uso de la

?be atenderse que el sentenciado GIOVANNI EKICK

mbdura por contar con veinte años de edad, al momento

a, México, con residencia en San Cristóbal Tecolit

in escolar media básica, porque refirió haber concluido

una persona de medianos recursos económicos de

lor y además, tomando en consideración que de las

ide que la víctima presentó indicadoies asociados a

i, miedo a estar sola, angustia, pesadillas— e incluso

ico una vez por semana, durante dos años, este

usíón en la víctima con motivo del hecho delictuoso,

jlecida por el párrafo último del artículo 26, fracción III,

rcunstancias antes señaladas, se fijan TRECIENTOS

VIGENTE EN LA ZONA por concepto del pago de

i favor de la víctima de identidad resguardada,

MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 10/100 M.N.}

teraf. éut

GENERAL

:"-¿ .•

nO JLiO

En consecuencia, se conden

de la reparación del daño mtfral
V J '•

'con iniciales VmPfpor condu

. represente). pof la cantidad de $1!

fíRSSOS 10/100 M.N.)

Con base en lo dispuesto en d

cause ejecutoria, la presente resoluc

a fin de prevenir o sobre su reincide;

No fesulta procedente cond

perspectiva de giénero, que solicitó t

la procedencia y necesidad de tal m

No ha lug;ar a conceder al ser

CONDICIONAL DE LA CONDENA,

artículos 70, 70 BIS y 71 del Código

la pena privativa de libertad impuest

numerales para la procedencia del c

Hágase saber a las partes el (

que les concede, la ley en caso de qi
i

en su oportunidad, realícense las c
i

computó de los plazos respectivos

Remítase;cop¡a autorizada de

y Readaptación Social, al Juez Ejec

de Servicios Periciales del Estado d

AL DEL ESTADO DE MÉXICO.

CIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TOLUCA.

al sentenciado OM Ĥ̂ B̂MMMĴ MMMMM a

^̂ ^̂ ^̂ ^̂ •̂•••̂ •w
en favor de la víctima de identidad resguardada

to de su madre, padre, tutor o quienMegalmefite lo

,131.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y UN

artículo 55 del Código Penal en comento, una vez que

ón, amonéstese en audiencia pública al sentenciado

cía.

•nar al acusado al tratamiento psicolerapéutico con

fiscal en su acusación, cuenta habida que no acreditó

jdida

tenciado el beneficio de la SUSTITUCIÓN DF. PENA o

pues no se reúnen los requisitos establecidos en los

Denal vigente en la Entidad, ya que hasta destacar que

a al enjuiciado excede de los límites marcados en esos

orgamiento de dichas pierrogativas

a sentencia firme a a Dirección General de Prevención

itor de Sentencias para su cumplimiento, y al Instituto

México, para su registro
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Se encarga al Administrador de este Ju/gado, tealice los registros correspondientes

en el sislerna piO|jio de esle juzgado de oontouniddd con las fracciones IX, X : XV y XVI del

eral líiíi de la 1 ey Orgánica del l'odei Judicial del listado de México

í'ur lo antes expuesto y fundado y con apoyo además en lo dispuesto por los artículos

?0 fracción Vil apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 382

y :ÍH;Í, de! Código Adjetivo riel Fue io , Materia y Sistema y 101 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial dt-l Estado de México, se

PRIMERO fl^^^^^^^^^^H|H^^^B:> es penalmente responsable de la

comisión del hecho delictuoso de VIOLACIÓN EQUIPARADA, previsto y sancionado por el

nrliciilo /Y 3 párrafos pnmeio y quinlo del Código Represivo Estatal en vigor, cometido en

agravio de la víctima de identidad resguardada con inicialesVHW r-
r; f

SEGUNDO Roí dicha responsabilidad penal se impone al sentenciado GIOVANNI

ERICK COYOTE VEGA, las penas siguientes: privativa de libertad de DOCE AÑOS Y,

SEIS MESES DE PRISIÓN y SEISCIENTOS CINCUENTA días multa, equivalentes a

$41,450.50 (CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 50/100 M.N.).

de la reparación del daño moral en favor de la víctima de identidad resguardada con

iniciales^^H por la cantidad de $19,131.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO TREINTA Y

UN PESOS 10/100 M.N.)

y los de tutela, cúratela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, arbitro y representante de

ausentes, desde que cause ejecutoria la presente sentencia y hasta que quede compurgada

la pena de prisión impuesta

QUINTO. Se condena al sentenciado

amonestación en audiencia publica

a la

Reuníase copia autoi izada de la sentencia firme a la Dirección General de

Pievencion y Readaptaoión Social, al Juez Ejecutor de Sentencias para su cumplimiento, y

al Institulo de Servicios Periciales del Estado de para su registro

SÉPTIMO Hágase sabei a las paites el detecho y término del recurso de apelación

que les concede la ley en caso de que se inconfonnen con la presente resolución, por tanto,

en su oportunidad, realícense las ceitificaciones que conespondan a fin de establecer el

computó de los plazos respectivos

;'. o U í

• t M Rl
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JUZGANDO EN DEFINITIVA LO S

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTR

FNTENCIO Y FIRMO EL JUEZ DE JUICIO ORAL DE

TO JUDICIAL DE TOLUCA.

DOY FE

JORGERJB

AL DEL ESTADO DE MÉXICO.

CIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TOLUCA.

JEN SOLANO MENESES



La presente es copia del original que se tuvo a la vista y que

obra en los archivos de esta dependencia y concuerda

fielmente en las partes no testadas, se entrega en versión

pública en términos del artículo 3, fracción XLV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de México y Municipios por contener datos clasificados en

términos de los artículos 140 y 143 del citado ordenamiento

legal; y se expide con motivo de la solicitud de acceso a la

información pública 000389/1-1/2017, constante de

diecinueve fojas, debidamente selladas, foliadas y

rubricadas. /

i •/|
Lie. en D. Luis EnriqueilHernández Torres.

Secretario Judicial en funcionéis de Administrador deli
!

Tribunal de Enjuiciamiento del D|strito Judicial de Toluca.


